
ANO CC. MARTES 13 DE AGOSTO. 1 8 6 1 — NUM. 22 5 .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 12 de Agosto de \ 861 .—SS. MM. 
y AA. continúan sin novedad en su impor
tante salud. ->

MINISTERIO DE FO MENTO.

Instrucción pública.

Ilmo. S r .:  He dado  cuen ta  á la R eina (Q. D. G.), 
del ex p ed ien te  in stru ido  con objeto de q u e  se e sta 
b lezcan  en  el In s titu to  de seg u n d a  enseñanza de la 
p rov inc ia  d e  T arragona los estudios de aplicación á las 
a rte s , A gricu ltu ra , In d u s tr ia  y Comercio:

Y e n te ra d a  S. M. del acuerdo  de la D iputación 
p ro v in c ia l, en cuya v ir lu d  se ha consignado en  el 
p resu p u esto  v igen te  la can tid ad  de 60 .000 rs. p a ra  
a ten d e r á los gastos que ocasionen los referidos e s tu 
dios, oido el Real Consejo de Instrucción  pública v  de 
conform idad con su d ic tam en , se ha serv ido  a d o p ta r 
las disposiciones siguientes:

1.* Se estab lecerán  en el In s titu to  de T arragona 
p a ra  el p róx im o cursó los estud io s de A gricu ltu ra  teó 
rico- p rá c t ic a , Topografía y Dibujo topográfico, A rit
m ética  m ercan til y T en ed u ría  de l ib ro s , Geografía y 
E stad ística  co m erc ia l, D ibujo lineal , de adorno  y de 
figura.

2 .a La cá ted ra  de A g ricu ltu ra  te ó rico -p rác tic a  
s e rá  desem peñada por el Profesor de H istoria n a tu ra l 
de los estudios generales del establecim iento: la de To
pografía y su d ibujo  y la de A ritm ética  m ercan til y t e 
n edu ría  de  libros p o r los dos de M atem áticas; y la 
de Geografía y E stad ística  com ercial p o r el de Geo
grafía é H istoria.

3 .a Los Profesores á q u e  se refiere la d isposi
ción an te rio r p e rc ib irán  por el serv icio  de la cá te d ra  
q u e  se les encarga la gratificación  anual de 4.000 rs .,  
sin  perju icio  de lo q ue  po r pun to  general se d e te r 
m ine.

■4.* La enseñanza de  D ibujo lin e a l, de  adorno y 
de figura que  hoy sostiene el A yuntam iento  se a g re 
g ará  al In s titu to  percib iendo  el ac tua l Profesor 3 .000 
reales d e  los fondos de este estab lecim ien to  adem ás 
de los 3 .000 que la m un ic ipalidad  le satisface.

3 .a Los 41.000 rs. q ue  re su ltan  sobran tes se a p li
carán  al cu ltivo  de un  cam po de p rác ticas p a ra  la 
enseñanza de la A gricu ltu ra  y al fomento del m ale
tería l científico que  reclam an los gab inetes y colec
ciones del Institu to .

6 .a Q ueda aplazada para  los cursos sucesivos la 
instalación de las dem ás cá ted ras  de estudios de a p li
cación.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos. Dios guarde  á V. I. m uchos 
años. S an tan d e r 3 de A gosto de 1861.

CO RVERA

Sr. Rector de la U niversidad  de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,— Sección de orden publico.— Megoviado 3 º— 1 
Quintas. 1

El S r . M inistro de  la G obernación dice con fecha 
de hoy al G obernador de la p rov incia  de  N avarra  lo 
que sigue:

«/Enterada la R eina (Q. D. G.) del ex ped ien te  r e 
lativo á la com petencia su sc itada  en tre  los A y u n ta 
m ientos de A zuelo, en  esa p rov incia , y de M oreda, 
en la de A lav a , con m otivo de la inclusión del mozo 
Santos M orteruel en  el alistam ien to  del p r im e r p u e 
blo p ara  el reem plazo del año ac tua l:

Vistos los artículos 38, 55 y 66 de la ley de q u in 
tas vigente:

C onsiderando que p a ra  que p u ed a  suscitarse  com- ! 
pe tenc ia  sob re  la inclusión de un  mozo es preciso  
q u e  este se halle com prendido  en  los alistam ien tos 
de dos ó m ás pueblos:

C onsiderando  que  hallándose e x en ta s  de q u in ta s  
^ l a s  p rovincias V ascongadas, no puede ex is tir  en  ellas 

a listam ien to , ni cabe a leg a r como razón el q u e  el 
mozo se halla  inclu ido en el de tal ó cual pueblo de 
d ichas p rov inc ias:

C onsiderando q u e , no existiendo alistam ienlo  en 
la villa de M oreda, no ha podido S antos Morteruel ser 
incluido en  el de  la m ism a:

C onsiderando q u e  d icho  mozo solo ha sido com 
prend ido  en  el a listam iento  de A zuelo, y q u e  en este 
pueb lo  debe  responder de  la su e r te  con arreglo á lo 
dispuesto en el citado a r t .  66:

Considerando q u e  a ten d id as estas razones, no d e 
be tenerse  en cu en ta  si el mozo está  ó deja  de esta r 
^asado y em ancipado de sus pad res , ni tam poco si se 
halla  ó no avecindado  en  M oreda, puesto  q ue  n ingu
n a  de estas c ircunstanc ias  pu ed e  d a r  derecho  en  el 
p resen te  caso á u na  p rov inc ia  ex en ta  de qu in tas;

S. M., de conform idad con el d ic tám en  de la S ec
ción d e  G obernación y Fom ento del Consejo de  E sta 
do, se ha servido dec id ir esta cuestión  en  favor de 
esa p rov inc ia , y d ec la ra r que  el referido  San tos Mor 
teruel es tá  b ien  incluido en  el a listam ien to  de  A zue
lo p a ra  el reem plazo del año ac tua l.

Al propio tiem po ha tenido á bien S. M. disponci

q u e  esta resolución se c ircu le  p a ra  que  fije la ju r i s 
p rudencia  q u e  h a  de observarse  en  casos sem ejan
tes.»

De Real o rden , com un icada  por el exp resado  se
ñ o r M inistro, lo traslado  á V. S. p a ra  los efectos cor
respond ien tes. Dios g u a rd e  á V. S . m uchos años. Ma
d rid  31 de Julio de 1861.

El S ubsecretario , 

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. G obernador de la p rov incia  d e ......

 » < 2 8 a > o —
RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M INISTERIO

D E  M ARINA.

Agosto 8. Desestimando instancia del Capitán gradua
do y retirado de infantería de M alina D. Antonio García 
Muñoz en solicitud de mejora de haber de retiro.

Id. id. Idem id. del de igual graduación D. José López 
Castilla en solicitud del empleo efectivo.

Id. id. Idem id. del Alférez de navio graduado D. Sal
vador de Montes en solicitud de la graduación inmediata.

Id. 9. Ascendiendo á guardias marinas de primera 
clase y habilitándolos de Oficiales á los de segunda Don 
Enrique Sostoa y Ordoñez, D. Emilio Perez Ventana y 
Subirá y D. Eduardo Trigueros y Barrios.

Id. id. Disponiendo que la licencia concedida al guar
dia marina de primera clase D. Emilio Sola y Casaus para 
la población de San Roque le sea extensiva á cualquier  
punto de la Península.

Id. id. Aprobando la determinación del Comandante 
general de la Habana de h;«ber autorizado al Comandante 
principal de Puerto-R ico para expedir pasaporte para la 
Península al Capitán de fragata y del puerto de Maya- 
gues D. Joaquín Fuster y  Descollar.

Id. 10. Resolviendo que á los primeros escribientes 
asignados á las Comisarías de tercio se les abone el su e l
do de 3.600 rs. anuales. ,

CONSEJO DE ESTADO. j

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R e i n a  de las E sp a -  
ñas. A lodos los que las p resen tes  v ieren  y en tend ie
ren , y á qu ienes toca su observancia  y cum plim iento , 
sabed : q ue  he venido en  d ec re ta r lo siguiente :

«En el pleito que an te  el Consejo de E stado p en 
de en  p rim era  y ún ica in stancia  en tre  p a r t e s , de la 
u na  el Licenciado D. Estanislao F igueras, en nom bre 
de D. Pedro M iró, d em an d a n te  ; y de la o tra la A d
m inistración general del Estado rep resen tada  por mi 
Fiscal y d em an d ad a ; sobre abono para  clasificación de 
los l l años q ue  concede la ley de 26 de Julio de 1863: 

Visto el ex p ed ien te  g u b e rn a tiv o , del cual resu lta : 
Que I). P ed ro  Miró fue nom brado  Juez de p rim e

ra  instancia  in terino  de Lérida por el G eneral en Je
fe de los ejércitos reun idos en 1 ,° de Ju lio  de 1843, 
hab iendo  sido ap robado  este nom bram ien to  por el 
R egente del R eino en 9 del propio  m es, tam b ién  con 
la expresa  calidad  de in te r in o :

Que en 14 del mismo hizó Miró d im isión de aquel 
destino  por h ab e r en trad o  en  la ex p re sad a  c iudad  
las tro p a s  p ron u n c iad as co n tra  el G obierno del R e
gen te  : y creyéndose en el caso de la c itada  ley de 
26 de  Julio de 1855 recurrió  á la Ju n ta  de Clases p a 
sivas en 8 de O ctubre  de d icho año en solicitud de 
los beneficios y abono de tiem po q u e  la m ism a con
cedía:

Que consiguiente á esta in stancia , se p id ieron  no
ticias á todos los Ministerios acerca de si el re c u r re n 

te habió solicitado ú  obtenido a lgún  cargo público  
lucrativo  d en tro  de la época que m arca la ex p resad a  
ley de 1 8 5 5 , resu ltando  que  nada  constaba en  sen 
tido a f irm a tiv o , y expresándose  por el de Gracia y 
Justicia q u e  en 9 de  Julio  de 1843 fué nom brado Don 
Pedro M iró , Juez de L érida , sin q u e  apareciese que 
llegara á tom ar posesión de este d e s t in o :

Q ue en  vista de tales an tecedentes, hab ía  acor
dado la exp resada  Ju n ta  en 29 de O ctubre  de 1858 
q u e  este in teresado  carecía  de las c ircu n stan c ias  e x i
g idas po r la  ley de Julio de 1855 p ara  gozar de sus 
beneficios :

V ista la n u ev a  instancia  hecha á la m ism a Jun ta  
en  1.® de Enero de 1859 y el nuevo acuerdo  de  esta 
de 12 de Marzo de aq u e l año ratificando y confir
m ando el an te rio r:

Visto el recu rso  q ue  contra este  acuerdo  elevó el 
in teresado  al M inisterio de  H acienda en  5 de A bril 
s ig u ie n te , y  lo inform ado en su v ir tu d  por la refe
r id a  Ju n ta  y  por la A sesoría y negociado del M iniste
rio, en cuya conform idad se expidió la Real o rden  
de 4 de F ebrero  de 1860, por la cual se desestim ó la 
solicitud de D. Pedro  Miró, declarándole sin  derecho 
al abono de  los 11 años que  concede la lev de Julio 
de 1855:

Vista la  dem anda que  con tra  esta resolución for
malizó a n te  el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Estanislao F igueras, en nom bre del in teresado , en  17 
de A bril del mismo año , pidiendo q u e  se revoque 
dicha Real o rden  y se declare com prendido á Miró en  
el a r t .  1.® de  la expresada  ley de 1855:

Visto el escrito  de  contestación de mi Fiscal, en 
el que  p ide  la confirm ación de la Real o rd en  rec la 
m ada  :

V istas las leyes de presupuestos de 1835 y 1845 
V la de 26 de Julio de 1855:

C onsiderando q ue  el a r t . 2.® de la ley de 26 de 
Julio m encionada niega su s beneficios á los em plea
dos que , al cesar en la época y  po r los m otivos que 
en su a r t .  1.° se ex p resan , no ten ian  adqu iridos por 
sus em pleos derechos pasivos con arreglo  á las c ita
das leyes de p resupuesto s de 26 de Mayo de 1835 y 
23 del mism o m es de 1845:

C onsiderando q ue  D. Pedro Miró so h a llaba  en  
este caso cuando  dim itió po r causas p u ra m e n te  po
líticas en 1 4 de Julio de 1843 su em pleo de Juez de 
prim era  instancia  de L érida , po rque no fu é  no m b ra
do p a ra  él por la Regencia del Reino en 9 del mismo 
m es y año en p ropiedad  , sino in te r in o ;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado en sesión á que 
asistie ron  D. Domingo Ruiz de la Vega , P residen te ; 
D. A ndrés G arcía C am ba, D. Joaquín  José C asaus, 
D. F rancisco  Tam es He vi a , D. Serafín  E stébanez  
C alderón , D. A ntonio E scudero , D. M anuel C antero , 
D. Pedro  Gómez de la S erna, el M arqués de G erona, 
D. Modesto L afuente  , y D. F ernando  C alderón 
C o llan U s,

Vengo en  abso lver á la A dm inistración de la de
m anda de estos a u to s , y en  confirm ar la Real o r
d en  por ella rec lam ada.

Dado en Palacio á ve in tiséis de Junio de mil ocho
cientos sesen ta  yr uno. =  Está ru b r ic a d o  de la Real 
m a n o .— El P residen te  del Consejo de M in istro s, 
Leopoldo O D onnell.»

P ub licación .— Leido y publicado  el a n te r io r  Real 
decreto  po r mí el S ec re ta rio  general del Consejo de 
E stado  hallándose ce leb rando  aud ienc ia  púb lica  la 
Sala de lo C ontencioso, acordó q u e  se ten g a  como re 
solución final en la in s tanc ia  y au tos á que se refiere; 
q u e  se una  á los m ism os; se notifique en forma á las 
p a r t e s ,  y  se  in se rte  en la Gaceta , de  que certifico.

M adrid 27 de Junio de 1861 “ Ju a n  S unyé.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

BIENES VENDIDOS T CENSOS REDIMIDOS EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1858.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á faooi 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos se remiten á la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, a tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de i .# de Abril de 1859.

Número 

de órden.

Provincia Corporaciones 

de que proceden. 6 establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

PROPIOS.

5.801
5.802
5.803
5.804
5.805
3.806
5.807 
5 808
5.809
5.810 
5.8 H

1 3,812
5.813
5.814
5.815
5.816
5.817
5.818
5.819 
5 820
5.821
5.822
5.823

Albacete ..............
Idem.................... .

Idem....................
Badajoz.................
Burgos................
Cáceres..............
Córdoba.............
Idem ....................
Idem ....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Madrid................
Idem....................
Idem..................
Málaga................
Idem......  .........
Palencia............
Idem..................
ídem..................
Idem..................
Teruel..............

.......... Idem de Medina de las Torres..............
............  Idem de Covarrubias.................................
............  Idem de P lasen cia ........................ .........

............  Idem de Monda...................................

............  Idem de Mazariegos.................................
..............  ídem de Magaz..............................................
..............  Idem de Husillos..........................................
..............  Idem de Villamuera................... .-..............
..............  Idem de V il las lar .......................................

B E N E F I C E N C I A .

17.092,32 
441.574,93 

9.119,45 
2.683,82 

72.781,47 
125.317,90 

78,27 
348,95 

32.740,85 
109.062 55 
14.564,70 

2.180,22 
10.416,50 
3.1 23,47 

831,90 
1 o. 151,5 2 

1319,50 
20.199,95 
88.726,60 
13.900,20 
6.830,47 

71.832,80 
3.883,80

530,76
13.247,24

273,58
80.51 

2.183.44 
3.759,53

2,34 
10,46 

982 2 2 
3.271,87 

436,94 
74,40 

312,49 
93,70 
24.95 

«54.63 
70.48 

605 99 
2.661,79 

417 
204,91 

2.154,98
116.51

I 5.824
3.825

5.826
5.827

5.828

5.829
5.830
5.831
5.832

5.833

j 5.834
5.835

5.836

Badajoz............
Idem.................

Barcelona. . .  
Cádiz.................

Córdoba ..........

Idem..................
Idem...............
Idem..................
Idem................

Idem................

Idem................
Idem................

Idem................

............... Hospilal de Almendral...............................
..............  Idem de la Resurrección de Valla

dolid ..............................................................

Frontera.....................................................

ti l la ...............................................................
..............  Idem de Caridad de Córdoba................

quera..................................... ......................

obras pías de Pedro lernandez y 
Juan Gómez Delgado, agregadas al

. . . . . . . .  Casa de expósitos en Córdoba.. . . . . . .
................. Obra pía fundada en id. por D. Nico

lás M oyano........................... • ..............
Idem id. fundada en Dos rorros por 

D. Alfonso Pedí a ja s ..............................

13.555,37

295.209,97
592.952,90

358.383,47

8.416,82
34.628,97
32.327,77
78.721.05

28.915,07

151.904,17
47.641.05

285.052,50

10.817,75

406,66
V

8.856,29
17.788,58

10 748,50

232,50
1.038,86

975,83
2.361,63

867,45

4.557,12
1.429,23

8.551,57

32 j,53

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones Cantidad
que les corresponde 

ó establecimientos acreedores. cd inscripciones.

Renta 

anual de esUs.

5 837
5.838
5.839
5.840
5.841 
5.8 42
5.843

5.844

5.845 
5 846

5.847

5.848
5.849

5.850
5.851
5.852

Jaén................. . . . . . .
Lérida.............................
Idem.................................
Madrid.......................... ..
Idem................................
Idem.................................
Idem................................

Idem................................

Idem.................................
Idem ................................

Idem.................................

Idem.................................
Málaga.............................

Tarragona.....................
Idem.................................
T eru el......................

Hospital de Villacarrillo.......  ................
. Idem de Solsona...........................................
. Idem de Cervera..................... ....................
. Idem de T orrelaguna.. . ..........................

Idem de San Juan de Dios de Madrid.
Hospicio de Madrid......................................
Casa de beneficencia de Colmenar

V ie jo . ............... ............................................
Memoria obra pía de Juan González

en id .......... ...............................................
Idem id. de Juan Martínez In d ia n o ... 
Obra pía y  hermandad de pobres ver

gonzantes de San Lorenzo, fundada
en la parroquia de Santa C ruz..........

Idem id. fundada por el Alférez Pala
cios, en Colmenar Viejo........................

Idem id. de Ana Madridano en i d . . . .  
Hospital de San Juan de Dios de Má

laga................................................................
Idem de Torredem barra.......................

. Beneficencia de Villalba B aja .................

INSTRUCCION PÚBLICA,

21.894,57
125.469,95

1.176,55
2.186,95

27.562,77
196.590.67

1.184,67

884,27
736.90

67.585,90

1.142,57
736.90

6.306,75
21.965,17
90.673

4.324,77

656,83 
3.764,09 

35,29 
65,60 

: 826,88 
5.897,72

35,34

26,52
22,40

2.027,57

34,27 
22, 10

189,20
658,95

2.720,19
39,74

5.853

5.854
5.855
5.856

Córdoba.........................

Madrid............................
Palencia.........................
S ev illa .......................... ..

Obra pía fundada en Córdoba por Don 
Francisco Javier Fernandez de Cór-
dova..............................................................

, .  Colegio sem inario de Colmenar Viejo.
Escuela de Capillas......................................
Instituto de segunda enseñanza de 

O suna...........................................................

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

52.143,42
5.025,85
1.116,47

2.415,12

4,564,30
450,77

33,48

63,45

5.857
5.858
5.859
5.860
5.861
5.862
5.863
5.864
5.865
5.866
6.867
5.868
5.869
5.870
5.871
5.872
5.873
5.874
5.875
5.876
5.877
5.878
5.879
5.880
5.881
5.882
5.883
5.884
5.885
5.886
5.887

A vila.............................
Idem ........... ..................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem...............................
Burgos.......................... ..
Cáceres........................
Cádiz.............................
Ciudad-Real................
Gerona..........................
Idem.........................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Lugo..............................

' Madrid..........................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Málaga..........................
S ev illa ..........................
T eru el..........................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ..............................
Toledo...........................
Idem ..............................
Idem ..............................
Valencia.......................
Canarias......................

. .  Ayuntam iento de Madrigal.......................

. .  Idem de Flores de Avila.............................

Hospital de Ajo..............................................
Idem de A rév a lo .........................................
Pueblo de R ioseras......................................

. .  Ayuntam iento de Cuacos................... ..

. .  Idem de J im en a...... .....................................
Idem de Ciudad-Real...................................
Idem do F igueras........................................
Idem de Bañols.. . .  ................................
Idem de la Escala........................................

. .  Idem de Peraleda..........................................

. . Idem de Pozuelo de Alarcón...................
. . Idem de Colmenar de Oreja.....................

Idem de Morata de Tajuña........................
Idem de Carabanchel alto..........................

. .  Idem de Álcobendas....................................
. .  Idem de Málaga.............................................
. . Idem de O suna..............................................

Idem de Villahermosa.................................
Idem de Villar del C obo............................
Idem de Orihuela..........................................
Idem de Cedrillas..........................................

. .  Idem de Q uism ondo....................................
. .  Idem de Yepes...............................................
. .  Idem de M aqueda........................................
. .  Idem de U ticl..................................................

BENEFICENCIA.

14.864,40
35.915,57

267.637,25
46.447,60
27.468,97

230,70
456.427,65

47.186,25
7.813,05
2.343.42 

812,05
2.011.42 
1.928,32

14.670,17
57,75

38.687,07
4.454,05'

712,12
14.459.42 
93.583 
47.860

125,148,85
44.850
25.786,87
45.945,15
7.015,90

814,45
308.57 

10.369,47
4.670,60

664.57

355,93
1.077,46
*.029,11

492,52
824,06

6,92
43.692,82

1.415,58
235,29

70,30
21.36 
60 34 
57,84

410.10 
4,73

1.460,61
433,62

21.36 
433,17

2.807.49 
1.435,80 
3.753,56
1.345.50 

773,60
1.378,35 

210,47 
. 24,42 

9,25 
311,08
110.11 

19,93

5.888
5.889
5.890 
5 891
5.892
5.893
5.894
5.895
5.896
5.897
5.898
5.899
5.900 
5901
5.902
5.903
5.904
5.905
5.906 
5 907 
5.908 
5 809
5.910
5.911

5.912
5.913 
5.M 4  
5 915
5.916
5.917

5.918
5.919
5.920

5.921
5.922
5.923
5.924
5.925
5.926 
5 827 
5.928 
5.9 29
5.930
5.931
5.932
5.933 
5 934 
5.935 
5 936 
o 937
5.938
5.939
5.940 
5 941
5.942
5.943
5.944
5.945
5.946

5.947
5.948 
5 949 

{5.950 
5.951 
5 952
5.953
5.954
5.955
5.956
5.957

Alava............................
Idem..............................
Id e m ............................
Idem..............................
Idem............................
Idem............................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem............................
Idem.....................
Idem ............................
Idem............................
Idem ............................
Id e m ..........................
Idem............................
Badajoz.....................
Burgos........................
Idem...........................

Idem..............*...........
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem...........................

Cádiz........................
Idem............................
Córdoba...................

Gerona......................
Idem..........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem .........................
Idem..........................
Idem.........................
Idem.........................
ídem .........................
Idem.........................
Idem .........................
Idem ....................  •
Id em ........................
Idem..........................
Idem .......................
Idem..........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................

. .  Hospital de A ya.............................................
. .  Idem de Segura.............................................

, . .  Idem de G uetaria.........................................
, Idem de Labastida,......................................
. . .  Idem de Legazpia..........................................
. . .  Idem de Lizarza............................................
. . .  Idem de Alegría............................................
, . ,  Idem de Beráslegui................................... ..

Idem de V illafranca....................................
. . .  Beneficencia de Oñafe.................................

. . .  Pobres de Azpeitia.. . .................................

. . .  Idem de Villarrea!...................................... ..
. . .  Idem de T olosa..............................................
. .  . Casa de Misericordia de id.......................
. . .  Doncellas pobres de id . ............................
. . .  Idem id. de Am ezqueta..............................
. . .  Idem id. de Ovarzum ..................................
. . .  Idem id. de Zumarraga...............................
. . .  Idem id. de Azpeitia....................................

. . .  Hospilal de Olivenza....................................
, . ,  Idem de T resp a d ern e ................................

Idem de ^San Lázaro de Revilla de P ien-
za ............................................................. ..

Idem de Villafranca Montes de O ca ...
Idem de Pedrosa en Tobalina.........
Idem de San Julián y San Q uirce-----

, Beneficencia m unicipal de Castrojeriz..
Obra pía de huérfanas de Bocos..........
Idem de Santa Olalla de huérfanas de

Bureba..........................................................
. . .  Hospital civil de Cádiz...............................

Beneficencia m unicipal de Puerto-Real. 
Hospital de Jesús Nazareno de Cór

doba...............................................................
Idem de B añólas..........................................
Idem de San Feliu de P a lla r o ls ..........
Idem de Perelada........................................
Idem de Llausá.............................................
Idem de Peratallada...................................
Idem de San Severo de B arcelona.. . .
Idem de Palafolls.........................................
Idem de San Juan de las A badesas.. .
Idem de San Feliú de G uisols...............

. . . .  Idem de La Bisbal.......................................

. . . .  Idem de Bagur..............................................
. . . .  Idem de Palafrugeil.................. ..................
. . . .  Idem de Castellón de Am purias............
. , . .  Idem de Casá de la S e lva ........................

Idem de T ossa....................... .......................
Idem de San Lorenzo de la M u g a ....

. . . .  Idem de San Hilario Sacalm ...................
. . . .  Idem de ..........................................................
___  Idem de Cabanas..........................................
. . . .  Idem de Cadaqués................................ • • .

.........  Idem de Camprodon...................................
. . .  Idem de L lers...............................................

Idem de F ig u e r a s ......................................
. .  Idem de O lot.................................................

1.983.40 
2 143,90

236,12
791,57

1.158,92
635,25

4.978.22 
1.701,02
4.706.45 
2.685,20 
3.456,65
1.106.90
4.419.22
4.379.45

45.444.20 
12.431,60
3.089,42

794,30
264.07 

1.984,07
790,77

5.000,50
580,22

579,87
748,95
240.07 

52.768,/0
616.57 
432,75

398,40
409.386,32

98.774.20

12.281.40
3.868.90 
9.566,17 
3.023,62

290,27
767.57

5.976.4 5 
578,05
410.47

4.155.35 
6.724,65

462.47 
9.675,60
7.926.47
2.427.47

30.841.87 
288,07

2.319,50
546,82
700,90

6.332.05
10.652.87 
13.199,85 
32.397,20
29.259.75 

1.026,20

12.834.75 
468,55

44.445.90
44.629.35 

749,70
6.947,80 

296,50 
f 36.501,67 

2.457,35
3.474.57 

12.514,22
6.702

- 59,50 
64,31 

7,08 
23,74 
34,76 
19,05 
59,34 
54,03'
31.49
80.55 
94,69 
33,20 
42,57

131,38
1.362,42

372,94
92,67
23.73 

: 7,92
59,52
23,72

150,01
17,40

17,39
21.56 

7,20
1.583,06

48.49 
12,98

11,95
12.281,58

2.963,22

368,43 
14 6,06 
286.98 

90,70 
8,70

23.02 
179,28

17,34 
12,31 

; 34,66
204.73 

13,87
290.26
237.79 

72,81
925.26 

8,64
69,58
16,40
24.02 

189,96 
319,58 
395,99 
•971,91
877.79

Idem.......................
Logroño................

Lugo......................
Idem.......................
Idem.......................

Idem........................
Idem.......................
Málaga...................
Idem.......................
Navarra.................
Idem.......................
Id em .....................

. . . .  Hospicio de id ................................. .............
.........  Hospital de Santo Domingo de la Cal

zada ...............................................................

.........  Idem de la Encarnación de Marbella.
. . .  . Idem de Tudela...........................................
. . . . .  Fundación de Esparza..............................

30,78

385,04
5,05

1.333,37
438,88

21,59
208,43

8,89
«.#95.05

73,7*
104,14
375,42
201,06



Número FroTinc» Corporaciones CaMitlad RenU
. x , . que les corresponde

de ó rap »  -  de que proceden. ó establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas.

T®ru e l ................................ Hospital de Alcañiz  67.140,27 2.014,20
« « e n ........................ ..................................  Id em  de F o r tan e te ......................................  21.988 659 64
v rÜ ?  lo le d o ................................. Idem de Santiago de Toledo.................... 48.0? 144
5.961 I d e m   Idem de San Ju a n  de Dios áe  Tala 
d o * ,  „ ............................................................   12.325,92 269,77
^ í i 1..................................  Idem de San Pedro de T ep es ................. !.348,77 40,46
o.9bd..............Id em ............... .................. Idem de t ranseún tes  de Aldeanueva de
v- T, B a rb a r ro y a   716,35 21,49
o.yo* íd e m   ................  Idem ó memoria de pobres de Q u is -  65 25
?* qck v i  • m o n d o ..........................................................  2.175,22
t a Íc  Valencia............................  Idem de A lc ira .............................................  9.367,65 281 02
£ o$r  í j ena...................................  Idem de 0 l l e r í a ............................................  1.082,8 2 32 48
k qao   * * * Idem §enera l  de  V a lenc ia . 19.587,15 587,61
* ^ em .................................... *dem  pobres sacerdotes de i d   220,02 6 60
5.969 Idem ............................... .. Hospicio de Nuestra  Señora de Miseri-
* aiwa cordia de i d      9.386,85 281,60
o .y/0  Idem....................................  Cofradía de huérfanas  á m aridar  de
MQ17| ídem ................................................................. 226.02 ^ 7 8
0.971 Idem...................................  Colegio imperial da niños huérfanos  '*

de San Vicente Ferrer  de i d     27.238,72 817 16

INSTRUCCION PÚBLICA.

Af*v a .................................. Maestría de A s teasu     1.397,2b n  91
™  J“ e in ..................................  Idem de n iñas  de V idania .......................  5.972,52 179 17
kaZm.....................m ..................................  Ins trucción  p r im ar ia  de Tolosa..  t . . .  79707  ^3 91

Ide iu ...................................  Idem id. de B erás tegui    ^ 4 7  l a o
kÜ42.............. y ®1?1..................................  Capellán de las ed u ca n d as  de Vergara. 4.094,65 122 83
SQ7« ................... .............. Escuelas de Avila   308,40 9,2o
f ‘2 Z |  Burgos ................................  Idem de Vi o re jo    447,20 42,51
0.979 I d e m . .   Idem de Villarcavo...................................... 9 953 89 ^98 61
?•??? ?dem   Idem de T resp ad e rn e .................................  t .981,75 b y ’áo
* ■ * * ’'........ W w m .. . .  í - ! « v . ¿ i . . .  Cátedra de latinidad de Casl io je r iz . . .  1.440,35 43 21
o»98< I d e m ....................................  Obra pía de la Escuela de Quintanilla
KQU,  ,  de la Mala    4.492,77 134,78

k uB ° .................................  Escuela pia de G a ld o .................................  8.695,12 260 85
J ‘" í .............. Idem..................................  Idem de San Martin de I .ousada  14.923,45 447 70
a.985 Id e m ....................................  Idem pia de Santa  Cecilia del Valle

de O ro ..................................................................... 396 75 n  q<\
" ’oqÍt...........................................................  Colegio de V ivero ........................................  12.294*80 368*84
I Í I I ....................... ...................................  2.bra ^ Ía id0 Villa,rroe1   561,42 16*,84
k ooo r j  ...................................  escuela de Sa r r ia   8.384,92 251 54

í a 01...................................  Idem del Capitán Dueñas.........................  3.732 62 111*91
" uqi m em .....................................  !aem de Rein;' n , e   792’l2  23Í8I
“ qo* í?®i‘U................... ................ Idem de San Es e b an  de Fo rn eas   1 012,27 30,30
1™  “ *,aBa ................................. Colegio de n iñas  nobles de Sevilla  93.179,72 2.795 39
*- 99} N a v a r ra ..............................  Idem de Castel Ruiz de T u d e la   37.090 1.112^70

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1860.

PROPIOS.

5.994 Badajoz................................  Ayuntamiento  de A lmendrale jo   6.354,12 190 62
5.995 Búrgos................................  Idem de los R a lb ases .   .......................  32.621 75 948*65
* * * *  M e » ................................... Idem de Estepar ............................................ 167.680’ 5.030 40
« a n o  G ^ n a ................................ Idem de F ig u e ras ........................................ 1.9,4,97 59,84
l i l i  }a .................................... í^ eiU Xergés ............................................  8.316,05 249,485.999 I d e m . .................................  Idem  de G erona .................... ......................  9.758 15 8 » 7 i
6.000 I d e m ...................................  Idem de U ü a s í r e t   ........................ SW?.Y» 7 3 7 3
6.001 Id e m ..................................... Idem de C ab an a s ...........................................  12.257¡20 367 71
6.002 Idem ....................................  Idem de Castellón de A m p u r ia s . . . . . .  3.547,47 106 42
6.003 Idem ....................................  Idem de A rm en te ra  ....................... 64115  19 >̂3
6.004 Idem....................................  Idem de R o z a s . .............................................  1.876.52 56 29
6.005 Idem ................................... • Idem de San Pedro Foseado;*................... <303*ii j 8 10
6.006 I d e m . . . . ..........................  Idem de Torroella de M o n ta n ................. 3 550 3» i 00*70
«•007 Idem ....................................  Idem de  P a í s .......................... ...................  , ¿ 4 9 5  67 3 H 8 7
6.008 León.............................. Idem de León................................................  15112 4 53
6.009 Málaga................................. Idem de Málaga............................................  46.476160 1 .39M 9
b.U*U T a r ra g o n a .........................  Idem de T o r l o s a . . . , ................................. 78 992 7» 9 qoq 7 »
6.011 T e r u e l ................................  Idem do El C uervo .....................................  5.943*95 * 1 5 7 ’”>9
6.012.............. Idem ................................ .. Idem de A z a i l a . .......................................  . lOJMo’s?  510*$<»
6.013 Id em ...................................  Idem de C a m a r i l l a s ................................... 1 485 60 14 76
6.014 Idem ...................................  Idem de F o r t a n e t e ..............................  479*17 1<*V7
6.015 Idem...................................  Idem de B u e ñ a ............................................  2 664*49 7 9 'n

Toledo ...............................  Idem de la Estre l la  i.',' ¡ U S l^ Ó
6.017 I d e m . . .............................  Idem de T a lav e ra ............................  988 30 ^  i,{
6-018 Idem ...................................  Idem del T ob o so ....................... ! . . ! ; ; .  4.301 65 I M ü  1
6.019 Salamanca......................... Idem de Peñaranda  de B ra c a m o n te . . . 848^27 25 44
6.020 Idem............................ . . .  Idem de Alba de T o r m e s .   5 080 6» 15» 4 |
« n !¡ .............4 <Jem ................................... Idem de Villanueva del Conde 4  ‘‘273,65 8 ^ 0
r . ' o b ...........................................................  Idem de C ab r i l la s .......................................  35.632,05 1.068,96
6.023 í d e m .................................. Idem de Valero .......... 2 ’>G77 6 80
6.024 V a lenc ia ............................ Idem de  Godelle ta .39,079,67 1.199,39

C an an as ............................  Idem de Santa Cruz de la P a lm a    1.882 20 56 46
6.026 íd em   .................. Idem de P a s o ,  .......................................  1.345*12 50,35

BENEFICENCIA.

6.027 A lava .................................. Hospicio de G u e la r i a .......  2.902,05 87,06
6.028 I d e m ...................................  Idem de Berástegui..................  389,80 11,69
!?’a^  Idem ....................................  Casa de misericordia  de Tolosa............  467,75 14,03
6.039 Idem ....................................  Bienes de pobres de id....  2.610,20 78,30
M 3 1  Idem....................................  Idem de id. vergonzantes de Viüarreal.  155,77 4,67
• o ?  t j 111..................................... Memoria para dotar doncellas enTolosa.  774,35 23,23

6.033 Idem .................................. .. Rectoría  de A ndeta ,  memoria de Ar«
teaga para dotar d o n c e l l a s   1.091,27 32,73

6 034 I d e m . . . . . ........................ Dotación de doncellas de Berástegui. . 271 8,13
6.035 Id e m ....................................  Dote de doncellas huérfanas de Motrico. 5.239,55 97*18
6.036 B urgos ................................. Hospital de Belorado........  389,07 11,67
6.037 Idem............................ Idem de T resp ad e rn e .............. 778.22 23,34
6.038 I d e m .................................... Idem de San Juan de B úrgos . 1.883,70 56,51
6.039 I d e m   .....................  Idem de Villafranca Montes de O ca . .  . 622,12 18,66
O.040 Idem ..................................... Idem de Santa Catalina de Castrojeriz. 141,60 4,24
6.041 Idem....................................  Idem de Santa María del C am po   4.715,90 141,47
6.042 Idem....................................  Idem de Barrantes de Búrgos  65.117,35 1.962,52
« • ^ 3  Idem  .............. Beneficencia munic ipal  de i d   7.068,75 2(2,06
«•«f* Jdem ....................................  ^ ra pía de h u é r fa n a s  de Castrojeriz. 176,85 5,30
6.045 m em ........................... .. Idem id. del hospital  de Santa Olalla

de B ureba .......................... 389,32 11,67
6.046 Cádiz................................... Beneficencia m u n ic ip a l  de P u e r to -
, A„  Rea*   46.241,42 1.387,24
6.04/ Idem....................................  Idem id. de V il lam ar t in .........  23.097,72 692,93
6.048 G erona ...............................  Hospital de T ossa .....................  2.518,80 75,56
6.049 Idem. ................................  Idem de Anglés  602,25 18,06
6.050 Idem..................................... Idem  de L laasá   378,42 11*35
6.051 Idem ....................................  Idem  de Bañólas  3.055,47 9166
6.052 Idem..................................... Idem de Masanet de C a b r e n y   451,42 13,54
6 053 Idem..  ..............................  Idem de San Feliú  de G u ix o ls   3.217,40 96,52

Idem ..................................  Idem de San Juan  de las A b a d es as . . .  4.690,17 1 40JO
6.055 Idem..................................... Idem de Cassá de la Selva . 3.105,72 93 17
6.056 Idem..................................... Idem de Cabanas  8.534,55 2 5 6 J3
6.057 Idem.................................. .. Idem de Torroella de Montgri   3.431,80 102 95
0.058 Idem....................................  Idem de Bianes  5.618,82 168 56
6.059 Idem ....................................  Idem de C adaqués   9.763,77 m ' $ \
6.060 idem ..................................... Idem de la J u n q u e r a    377,52 1L32
6.061 I d e m , . . . ............................ Idem de G e ro n a   .................................  73.063,87 2.251,9?
6 062 Idem..................................... Idem de C a lo n g e .     ............................... 751,75 22*55
6.063 Idem ..................................... Idem de Bagur...........................  753,32 22^59
6.064 Idem ..................................... Hospicio de Olot......................... 567,25 ?7,01
6.063 Idem.....................................  Idem de Gerona  23.964,30 718*92
6.066 Málaga  .................  Hospital de San Ju a n  de Dios de Má

laga   74.440,55 2.233,21
6.067 N a v a r r a . ...........................  Idem de V ian a ..................... 728,32 21,84
6.068 Idem ....................................  Idem de Villafranca...................................  22.749,07 682*47
6.069 Idem...................................  Idem de L e r i n .........................   : . 959,95 28J 9
6.070 Idem ..................................... Idem de P e ra l ta .    1.934,02 58,02
6.071 Idem .....................................  Fundaciones de D. Juan Rida y Don

Francisco O iondr iz  Y  . . .  31.986 939,58
6.072 ídem ......................... ........... La fundación de D. Ju a n  Daoiz, pa tro 

no del cabildo catedral de Pamplona. 4.702,12 141,00
6.073 Id e m ............................... .. Obra p i a d e Z ú ñ i g a ...........  838,85 25 16
6.074 T e ru e l .................................  Hospital de Zaragoza.     16.348*77 í 90,46
6.075 Idem....................................  Idem de A lb a r ra c in     2.184*70 65,54
6.076 Toledo ................................  Idem de Santiago de Toledo . 188,60 5 ^ 5
6.077 Idem....................................  Idem de San Andrés de O r s a z .............. 29.432,89 882/J8
6.078 Idem..................................... Idem de Baldonado en Talavera...........  3.713.85 111*41
6.079 Valencia.............................  ídem general de Valencia   314,35 10*33
6.080 C an ar ias ............................. Idem de Santa Cruz de la P a lm a .........  3.042,17 91*26
6.081 Idem .....................................  Idem de San Martin de las P a lm a s . . .  729,97 ¿{*89
6.082 Idem.....................................  Idem de San Lázaro de i d .... 1.319,57 39*58
6.083 I d e m ....................................  Idem de Dolores de la L a g u n a .............  262,02 7,86
6.084 Idem .....................................  Cuna de expósitos de Tequise  21.095,10 632,85

INSTRUCCION PÚBLICA.

6.085 Búrgos................................  Escuela de T eza   778,22 23,3i-
6.086 Idem ..................................... Idem  de V ir tu s   513,57 9,40
6.087 Idem..................................... Idem de T a rd a jo z ,   593,90 17,81
6.088 Idem ............................. . .  Idem de Santa María del Invierno. . .  . 389,07 11,67
6.089 Idem................................ Idem de Quintanilla  de Baldebodi e s . . 212,22 6,36
6.090 Idem..................................... Idem de pr im eras  letras de C á r r i a s . . .  437,85 13,13
6.091 Idem................................ Idem de Quintana  de Opio.. 7.641,95 229,25
6.092 I d e m . . ................................  Idem de niñas de Santa María del

Cam po .......................................    813,02 24,39
6.093 Idem..................................... Preceptor ía de C o v a r ru b ia s   1.936,50 58,09
6.094 G erona ................................ Ins trucción  p r im aria  de G ar r ig o ta s . . .  3.519,05 105,57
6.095 Idem ..................................... Idem de Vulpellach 1.509,07 45,27
r ’ííaír Idem ...................... .............  Idem id. de Cassá de la Selva  2.351,10 70,53
fi no» Jdem .................................. .. Idem id. de las Olivas................................ 1.134,82 34,04
6’0qq    •• Escuela de San Miguel de Langre  389,42 1 1,68
6 100 ‘ ...........................  Colegio de niñas nobles de Sevilla   20.112,30 603,36

a r d ............................  Fundación de D. Gabriel Esparza   7.521,77 225,65

Madrid 31 de Julio de 1861 .— Emilio Saiitilhm.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Rentas estancadas.

Por Real órden de 2 del corriente  mes ha tenido e 
b ien  S. M. (Q. D. G.) ap robar  el s iguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública -su
basta la adquisición de la cebada y  paja necesarias 
para el pienso de las seis muías de la salina de Belin
chón, á contar desde el décimo dia posterior á aquel en 
que se notifique al rematante la aprobación de la subasta, 
hasta fin de Julio de 1862, al respecto de nueve celemi
nes diarios y  seis arrobas de paja también d iarias ,

CONDICIONES.

I .a Las fanegas de cebada que se necesitan para el 
m an ten im ien to  de las seis muías de la referida salina de 
Belinchon han de ser precisamente  de la cosecha de es
te año ,  b ien  granada y acribada, sin mezcla de la añeja 
ni de n inguna  otra semilla,  sin tizón, albala ni a n e g u i -  
lía , y no presentándola el postor como se estipula en esta 
condición, queda en el derecho de la Administración de 
adquirir la  por cuenta del rem a tan te ,  pagando este los 
gastos que se originen.

2.a Será también de cuenta del rem atante  la coloca
ción y medición de la cebada en la cámara del estableci
miento,  sin qu e  esta tenga humedad ni mezcla de tamo 
ni tierra , siendo de su cuen ta  los gastos que  se hagan  si 
se desechase alguna partida.

3.a Las arrobas de paja que asimismo se necesitan 
Irán de ser de trigo candeal ,  sin que tenga torcido ei c o 
lor ni mezclas de n inguna  o t r a , ni  de añeja y sin tierra; 
y no entregándola así ,  podrá desecharla la A dm in is tra 
ción y a d q u i r i r l a  por cuenta del rematante.

4.a Será de cuenta del mismo el dar puestas y pesa
das las referidas arrobas de paja en el pajar del e s tab le 
c im ien to ,  bien acum bradas;  y si se suscitase alguna d u 
da por no r e u n i r  las condiciones que se es tab lecen ,  se 
n o m b rarán  dos peritos que la reconozcan, uno por la 
Adminis tración y otro por el rem atan te ,  siendo de su 
cuenta  el pago de los gastos, sin que pueda reclam ar cosa 
alguna por los perjuicios que  pudiera exper im en tar  en 
el género d u ran te  la operación, pasando por lo que ellos 
deliberen.

5.a Esta subasta tendrá iugar en la Adminis tración de 
la salina de Relinchón el día 26 de Agosto, á las diez de 
la m añana , ante el Administrador principal de las sa l i
nas de la provincia y el Adm inis trador y Oficial In te r 
ventor de la de Belínchon, anunciándose con a n d e ip a -  
cion en la Gaceta y Boletín oficial, y fijándose edictos en 
los pueblos inmediatas á la Adminis tración principal  y á 
la suba l te rna  de Belinchon para  conocimiento de todos.

6.a El tipo que se tija para  la subasta es el de 20 rs. 
fanega de cebada y 2 rs. arroba de paja, no ad m i t ién d o 
se proposición que  exceda de este p recio ,  debiendo ser  
en pliego cerrado y con arreglo al modelo puesto al fi
nal de estas condiciones.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, c u 
yos pliegos se abrirán  á presencia de los l i d i a d o r e s , se 
procederá en el acto entre  e los á nueva subasta ,  y se r e 
matará en el que haga proposición más ventajosa en el 
precio del total importe.

8.a Para presentarse como l ic itaJor ' s indispensable  
depositar como garantía en la Administración de-la salina 
de Belinchon la cantidad de 400 rs. vn., de la cual se da
rá recibo que  acompañará el interesado al pliego de la 
proposición que haga.

9 /  La cantidad de que se hace mérito • n la condición 
anterior  será devuelta al concluirse la subasta  á todos 
los beitadores cuya proposición no hay í -ido admitida, 
conservándose el documento de dep Mto de aquel á c u 
yo favor se haya adjudicado el sei vicio hasta que re 
caiga la superior aprobación.

10. El q ue  resu l te  contratista  prestara  una lianza en 
metálico igual á la tercera parle  del importe total de este 
servicio, la cual será depositada en la caja de la Admi- 
tracion de la salina de Belinchon y bajo la responsabili
dad del Administrador de la misma, sin que  pueda  dispo
n e r  de ella el contratista  hasta que  concluido el com
promiso se acuerde su devolución.

11. A los lo  dias de notificada al i enlatante la a p r o 
bación do esta s u b a s t a  han de quedar  precisamente e n 
tregadas en los términos establecidos las fanegas de ce
bada y las a rrobas de paja.

12. El pago de los artículos expiesados se hará  por 
la Adminis tración de la salina de Belinchon tan luego 
como el rematante  vaya haciendo entrega de la cebada y 
paja, dando recibo el mismo para que  sirva  de just if ican
te en las cuen tas  Je  aquellas fábricas.

13. El rematante  otorgará la correspondiente  escri tu 
ra  de obligación dentro  del cuarto dia siguiente á aquel 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación de 
la subasta, en la cual se comprometerá  á cumplir  las 
presentes condiciones y á responder de cualqu ier  falta de 
lo estipulado, con arreglo á lo que  dispone el art. 2.° de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852. Si no 
cumpliera b s  condiciones que deba llenar para el otor
gamiento dí  ̂ la escritura,  se tendrá por rescindido el con 
trato á perjuicio suyo. Los efectos de esta declaración 
s e r á n : primero  , que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el p r im er  rematante  la d i fe ren 
cia del primero  al segundo: segundo , que satisfaga tam 
bién aquel los perjuicios q u e  hub iere  recibido ei Estado 
por la demora del servicio. Para c u b r ir  esta responsabili 
dad se le re tendrá  s iempre la garantía  de la subasta , y 
aun podrá seouestrársele bienes hasta c u b r i r  las respon
sabilidades probables si aquella  no alcanzase. No p re 
sentándose preposición admisible para el nuevo  remate, 
se hará e! servicio por Administración á perjuicio del 
primer rematante.

14. Si por cua lqu ier  causa el rem atan te  dejase de 
cumplir  alguna de las condiciones del presente  pliego, se
rá responsable á ellas con su fianza , procediéndose a d 
m inistra tivamente  por la via de ap rem io ,  según lo esta 
blecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad , e jecu tán 
dose el e m b u g o  y venta de b ien e s ,  si aquella no a lcan 
zase, con a r re g ’o á  lo que previene el art.  19 de la c i ta 
da instrucción.

15. Los gastos de escritura , copias y cualquiera  otro 
que se origine por faltar el rem atan te  á su  compromiso, 
se rán  de su cu en ta ,  sin que la Hacienda tenga que a b o 
n a r  nada más que el precio de la cebada y paja rematado.

16 y última. Este remate  no tendrá  efecto hasta que  
recaiga la superior aprobación de la Dirección general de 
Rentas estancadas.

Valdemoro 3 de Junio de 1861.== El Administrador 
p r in c ip a l , Francisco de Paula Dusinet.

Modelo de proposición.
D. F. de T.t vecino d e  , en terado de los req u is i 

tos que  se exigen en el pliego de condiciones para la 
adjudicación en pública subasta d e  fanegas de ce
bada nueva y  a r robas  de paja de trigo candeal que
son necesarias para la m anutención de las seis muías 
de la salina de Belinchon , se compromete ,  con sujeción 
á las expresadas condiciones , á poner de su cuen ta  en
d ic h o  establecimiento á  reales la fanega de cebada
y á  a rroba  de paja.

(Fecha y firma.)

Lo q ue  se anuncia  al público para  su  conocimiento, 
sirviendo de gobierno que ia subasta  á que se refiere 
el pre inserto  pliego habrá  de tener lugar el dia 26 del 
presente mes en la administración de !« sa l ina  su b a l te r 
na de Belinchon.

Madiid 12 de Agosto de 1801.=J.  M. de O sssrno .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Loterías.
Lotería prim itiva.

En la ex tracc ió n  ce leb ra d a  en  el dia de a y er  han 
salido ag rac iad o s  los n ú m e r o s  s ig u ien te s  :

3 3 ,  GO, 6 8 ,  21 , 67.
Ei premio de 2.500 rs vn. concedido en cada ex trac 

ción á las hué rfanas  de m i l i t a r e s , Milicianos Nacionales 
y patriotas que  m u r ie ro n  en la gloriosa lucha que  feliz
mente hemos terminado por ios legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades d é la  n ac ión ,  ha cabido en 
suer te  con el primer extracto de la de este dia á Doña 
María Moré y Miró, hija de D. Antonio, Miliciano Nacio
nal da Vimbodí,  m uerto  en el campo de l 'honor .

Real C onservatorio de M úsica y declam ación.
Los que asp iren  á m atricularse  en este establecimien

to para el próximo curso de 1861 á 1862, tend rán  pre
sentes los artículos siguientes del reglamento  orgánico 
provisional:

«Artículo 38. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en papel del sello 4.° al Excmo. Sr. Director,  acom pa
ñando  la íé de bautismo v certificados del Gura p á r 
roco y de la Autoridad local, en  que acrediten ser de 
buena vida y costumbres,  como asimismo los que p r u e 
ben haber concluido la primera enseñanza elemental.

Art. 39. Los a sp iran tes ,  además de acred ita r  los es
tudios previos que señala este reglam ento ,  han^de poseer 
las cualidades físicas convenientes á la enseñanza  q ue  
hayan  de emprender ,

Art.  40. No se matriculará en solfeo n in g ú n  a sp i ran 
te que tenga ménos de ocho anos de edad ,  ni más 
de 14.

Alt. 41. En n inguna o tra  cíase del Conservatorio p o 
drá  ser m atriculado un aspirante  que tenga m ás  de 20 
anos de edad.

Art. 42. Podrán  hacerse excepciones respecto á lo 
que previenen los dos a r tículos precedentes en favor de 
aspirantes  que posean disposiciones extraordinarias ,  á 
juicio de la Jun ta  consultiva ,  ó q u e  aspiren  á perfeccio
n a r  conocimientos adquiridos.

Art. 43. Todo a sp iran te  abonará  40 rs. por derechos 
de m atr ícu la ,  según establece la ley de Instrucción p ú 
blica.»

Advertencias.  Las solicitudes se admitirán  desde el 
16 de Agosto hasta el 1.° de Setiembre,  de once de la 
m anana  á tres de la ta rde ,  en la Secretaría  del Conser
vatorio.

El exam en de admisión tendrá  lugar  á las doce de la 
m anana  en los días siguientes;

Lunes 2 de Setiemttre para los jóvenes en  las ense
ñanzas de música.

Martes 3 para las jóvenes.
Y miércoles 4 para todos los de declamación.
Los aspirantes deberán  presentarse  acompañados de 

sus padres,  tu tores ó encargados.
Madrid 9 de Agosto de 1 8 6 i .= E l  Secretario ,  Rafaél 

Hernando. " 5224— 1

Gobierno de la  provincia de Oviedo.

No hab iéndose  presentado proposición a lguna en la 
subasta  de las obras de la cárcel de Cangas de  Tineo, 
anunciada  para el 8 del corriente,  se celebrará  de  nuevo 
en  mi despacho el dia 21 del mismo á las doce de la 
m añana.

Las obras están presupuestadas en la cantidad de
290.000 rs., y el p re su p u es to , planos y pliegos de condi
ciones se hallan  de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados y a r 
regladas al modelo que se publica á continuación , acom 
pañando  á las mismas la carta  de pago del depósito de 
14.500 rs. que se consignará  en la Tesorería de p r o 
vincia.

No se admitirá  proposición a lguna  que  exceda del 
presupuesto.

En el caso de que haya dos ó mas proposiciones igua
les se abrirá licitación verbal,  solo en tre  sus  autores, por  
té rm ino  de 10 minutos,  y se adjudicará  la subasta al q u e  
haga mas ventajosa postura.

Oviedo 8 de Agosto de 186I.=E1 G o b e r n a d ' r  in te r i 
no , Vicente Coronado. 5278

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con fe
cha 8 de Ayosto del año corriente  y de los planos, p resu 
puesto y pliegos de condiciones para la construcc ión  de 
la cárcel del partido de Cangas de Tineo , se compromete  
á tom ar á su cargo la ejecución de las obras, con estricta 
sujeción á los expresados planos y condiciones, por la
cantidad d e .................... (Aquí la proposición qu e  se haga,
expresando la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del autor de la proposición.)

Gobierno de la provincia  de Zaragoza.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de Albania se halla 

vacante  con la dotación anual de 2.000 rs. y los b e n e 
ficios que  reporte  la del Juzgado de paz aneja á aquella.

Los aspirantes podrán d ir igir  sus solicitudes al Presi
dente  de dicho Ayuntam ien to  den tro  del. término de un 
m e s , á contar  desde el dia do la publicación de este 
anuncio  en el Boleoin oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Zaragoza 9 de Agesto de 186 L « P e d r o  de Navascués.
5280—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— M inas

En uso de las facultades que me concédela  ley de 6 de 
Julio de 1859 y de conformidad con el dictamen de! Con
sejo provincia l ,  he aprobado con fecha de hoy la e sc r i 
tu ra  otorgada en esta capital en  31 do Julio último ante  
el Escribano D. Jusé María Trillo para  la constitución de 
la sociedad especial m in e ra ,  denominada  El Triunfo de la 
Santa  Cruz, que explota las m inas La Desgracia y el San
to Cristo de la L u z  , sitas en el térm ino de Al buñuelos.

Lo que  he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de M adrid  , en cum pli
miento de lo prevenido en el art.  8.® de h  citada I ?y.

Granada 9 de Agosto de 1861.— Celestino Mas v Abad.
  5291

En uso de las facultades q ue  me concede la ley de 6 
de Julio de 1859 y de conformidad con el d ictamen del 
Consejo p ro v in c ia l ,  he aprobado con fecha de hoy la es- 
orilura otorgada en esta capital  ante el Escribano D. A n
tonio María Rivera,  para la constitución de la sociedad 
especial  m inera  que  explota la mina titulada F uente-lo 
ca , sita en ei térm ino  de O l iv a r , en esta provincia.

Lo que lie dispuesto se pub lique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, en cum pli
miento de lo prevenido en el art.  8.° de la citada lev.

Granada 9 de Agosto de 1861 .“ Celestino Mas v Abad.
5291

G obierno de la provincia de L ugo.
No habiendo tenido efecto por falta de l id iadores  la 

subasta  de las obras de reparación de! puente  de Vivero, 
importantes la cantidad de 56.633 rs. 40 cénts.,  a n u n c ia 
da en el Boletín oficial, núm .  80, de  esta provincia,  c o r 
respondien te  al viernes 5 de Julio ú l t im o ,  he acordado 
seña lar  el dia 28 del actual para  celebrar nueva  subasta  
de aquellas obras ante  mi autoridad y A yun tam ien to  de 
Vivero, en la misma forma publicada  en dicho Boletín, 
y con sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en este Gobierno y en la Se
cretaria  de dicha corporación.

Lugo 6 de Agosto de 1861.=E1 G obernador ,  Vicente 
Lozana.

Aprobados por Real orden de 26 de Julio último el 
presupuesto ,  plano y condiciones para la ejecución d é la s  
obras de reparación y ensanche  del local que en el ex
convento de la Nova ocupan la Diputación y  otras d e p e n 
dencias de la Administración prov inc ia l ,  he acordado s e 
ña la r  el dia 28 del actual á las doce de su  m añana  para  
la adjudicación en pública subasta  de dichas obras, cuyo 
presupuesto  asciende á la cantidad de 104.833 rs. Í59 
céntimos.

La subasta  se celebrará  en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal an te  mi autoridad con «asistencia de un Diputado pro
v incia l,  Arquitecto  y Escribano, en  los estrados de este 
Gobierno, hallándose de manifiesto  en la Secretaria del 
mismo para conocimiento del público,  el presupuesto,  
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al modelo q ue  se inserta  á con
t inuac ión ,  y la canlided que lia de consignarse  prévia— 
mente  como garantía para tomar parte  en esta subasta 
será de 4.049 rs. en dinero  ó en efectos de la Deuda p ú 
blica ai tipo que les está asignado por las respectivas d is
posiciones vigentes,  y en los que no los tuviesen  al p r e 

c i o  corriente  en  la plaza el dia en  que se constituya el 
depósito , debiendo acompañarse  á cada pliego el docu
mento que  acredite haberlo  realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente  en tre  sus a u to re s ,  una  
segunda licitación por espacio de 15 m inu tos  en los 
té rm inos  prescritos po r  la citada instrucción.

Lugo 7 de Agosto de 1861.=E1 Gobernador ,  Vicente 
Lozana. 5292

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio publi
cado con fecha . . . . .  d e  , y de las condiciones y r e 
quisitos que  se exigen para la adjudicación en publica su
basta de las obras de reparación y ensanche del local que 
ocupan valias dependencias  de la Administración pro  • 
v i rc ia l  en el ex-convento de la Nova ,  se comprom ete  á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estr ic 
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
La cantidad d e  (en  letra)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia  de T arragona.
Hallándose vacante  la plaza de Secretario del Ayunta

miento del pueblo de San Vicente deis Calders, dotada 
con el sueldo de 2.880 rs. a nuales ,  se anuncia  al 
público para que  los asp iran tes  á ella d ir ijan  sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo den tro  del té rm ino  de 
un  m e s , á con tar  desde el dia en que se inserte  el p re 
sente anuncio  en este periódico oficia!.

Tarragona 9 de Agosto de 1 8 6 1 .=  Santiago L. Dupuv.
5 2 9 9 - 3

G obierno de la provincia  de Gerona.

La Secretaría del Ayuntam ien to  constitucional de San
ta Leocadia de Algama se halla vacante por ren u n c ia  del

que  la desempañaba , consist iendo su dotación en 400 rs 
vellón anuales.

Los asp iran tes  pueden  dirigir sus solicitudes al P re s i 
dente  de dicho Ayuntamiento  den tro  del té rm ino  de u n  
m e s , que  pr incip iará  á c o u tn  se desde la inserción  do 
este anuncio en el Boletín oficial de esta p rovincia  y Ga
ceta de M adrid, pasado el cual se proveerá  el referido 
destino conforme á lo prevenido en la ley de 8 de E n e 
ro de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 8 de Agosto de 1861 . = José de Urbiztondo.
5300—3

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional d e T o r -  
tellá, cuya dotación consiste en 800 rs. vn .  añíla les ,  
halla vacante por fallecimiento del que  la servia.

Los asp iran tes  dir ig irán  sus solicitudes al Presidente  
de dicha corporación municipal den tro  del té rm ino  de 
un mes, que  empezará á contarse  desde el dia en que  
aparezca publicado este anuncio  en  el Boletín oficial de 
esta provincia y Gacela de Madrid, pasado el cual se p ro 
veerá el mencionado destino con arreglo á la ley de 8 de 
E nero  de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Gerona 8 de Agosto de 1861.=José  de U r b iz to n d o .
5301— 3

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de la 

villa de Miajadas, pueblo de esta p rov inc ia ,  dotada con 
el sueldo de 7.000 r s . , procedentes de los ingresos del 
p resupues to  municipal.

Las personas que  asp iren  á ob tener  dicha plaza, ad e 
m ás de tener 25 años cumplidos y la capacidad necesa
ria , p re sen ta rán  sus respectivas solicitudes, deb idam en
te d o c u m e n ta d a s , dentro de los 30 dias contados desde la 
fecha de este a n u n c io , al Alcalde Presidente  d é la  ex p re 
sada m unic ipalidad ;  en  la inteligencia de que la provta 
sion de la expresada plaza se verificará con plena su je 
ción al art.  79 de la ley municipal y á lo dispositivo del 
Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853 y  Real órden de 
21 del mismo mes de 185S.

Cáceres 9 de Agosto de i 861.— El Gobernador de la 
provincia , Francisco Belmonte. 5302— 3

G obierno de la provincia  de Castellón.
La Secretaría  del Ayuntam ien to  de G é r ic a , dotada 

con 3.000 rs. a n u a le s , se halla vacante  por fallecimiento 
del que  la desempeñaba .

Los aspirantes q u e  á la cualidad de m ayores  de 25 
años r e ú n an  la necesaria  ap t i tud ,  d ir ig irán  sus instan 
cias competentem ente  documentadas al Alcalde P re s i 
dente de aquella Municipalidad den tro  del té rm ino  de 30 
d ias ,  q ue  empezará  á contarse desde el en q ue  se p u b l i 
que  el presente anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín 
oficial de la p ro v in c i a ; en  la inteligencia de q u e  se rá  
preferido el a sp iran te  q ue  r e ú n a  las c ircunstanc ias  p r e 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre  de 4 853.

Castellón 7 de Agosto de 48 6 1 .= R am o n  Cuervo.
5237— 1

A yuntam iento de Sebulcor.

Se halla vacante  la Secretaría de este Ayuntam ien to  
por defunción del q ue  la obtenía : su  dotación consiste  
en 1.000 rs. anuales ,  y serán satisfechos por t r im estres  
\ eneulos de los fondos municipales.

Los asp iran tes  á esta -plaza p resen ta rán  sus solicitu
des á este Ayuntamiento  en  el té rm ino  de un  mes, á con
tar desde la p r im era  publicación del p resen te  anuucio  en  
el B d tü n  oficial de la provincia y Gaceta de M a d rid , p a 
sado cuyo té rm in o  se procederá á la provisión de la mis* 
uta en propiedad,  teniéndose para  ello presente  el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Sebulcor 6 de Agosto de 1 8 6 1 .=  El Alcalde Pre s id en 
te,  Pedro García. 5262— 4

A yuntam iento constitucional de T orrelavega .

Se halla vacante la plaza de Cirujano t i tu la r  de los 
pueblos de este A yuntam ien to  , dotada con 6.500 rs. a n u a 
les , pagados religiosamente por la m unic ipa l idaJ  en  s e 
mestres.

Los q u e  la p re tendan  , expresa rán  en  la solicitud que  
dirijan al Sr. Presidente  de este Ayuntamiento  la clase  á 
que  pertenezcan,  años de profesión y  demás méritos que  
crean t e n e r , con certificación de ellos.

El Cirujano tiene la obligación de asist ir  á los partos 
á que fuere llamado por la re tr ibución  de 20 rs . ;  y sí 
fuere pobre, n inguna.  Las enfermedades venéreas  y gol
pes de m ano  airada son de pago.

En este Ayuntamiento  hay dos Médicos, uno  para  la 
villa, y otro para los pueblos: el Cirujano es para  a y u d ar  
á este.

Lo que se a n u n c ia  al público para que  los aspirantes  
d ir i jan  sus solicitudes en Ja forma predicha den tro  del 
té rm ino  de u n  m e s , á contar  desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y del periódico ti tu la 
do El Siglo Médico.

Torrelavega 8 de Agosto de 1 8 6 1 .=  Julián Cehallos.
5306

A yuntam iento con stitucional del Rom eral,
El A yuntam ien to  constitucional del Rom era l ,  provín. 

cia de Toledo, desea c o n tra ta r  un  profesor de farmacia, 
dándole i  rs. diarios por la residencia  en  el mismo pue
blo,  pagados por trimestres vencidos por el municip/0* 
La población consta de 542 vecinos, dedicados la wayov 
parle  á la agr icultura  y a r r i e r ía :  dista una legua del 
ferro carril  del M edite rráneo, estación de Tembleque.

Los asp iran tes  dir ig irán  las solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento  en  el plazo de un m es ,  á contar  desde 
la inserción en el Boletín oficial de la provincia. 5183

Alcaldía constitucional de Peraleja.
Se halla vacante  ia plaza de Cirujano ti tu lar  de esta villa, 

dotada con 900 rs. y otros 100 para casa, pagados en me- 
tá licode !os fondos municipales por la asistencia de los po
bres, pudiendo además contratarse para la asistencia del 
resto del ¡vecindario , cuyas igualas se calcula producirán 
4 50 fanegas de trigo, sin la rasu ra .  Se ha acordado seña
lar  para la provisión de dicha plaza ei té rm ino  de un mes 
desde el en q u e  aparezca inserto este anuncio  en la Ga
ceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes á este A y u n 
tamiento en el térm ino señalado.

Peraleja i  de Agosto de 4 86 I .= E 1  Alcalde, Florentino 
Carrasco. 5279

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Cádiz.

Pliego de condiciones que han de observarse en la subasta y
ejecución de la reparación de un  pozo en el cortijo de
Arroyo-dulce, término de Jerez de la Frontera , que per
teneció al clero.

1.a El acto de la subasta  se celebrará  simultánea1' 
mente en esta capital y en la ciudad de Jerez el dia qüe 
venza el plazo de 39 , que se contarán  desde el dia 14 del 
actual,  en que  deberá  aparecer el presente pliego inserto 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia 
y por carteles que  se fijarán en los sitios de costumbre 
de esta capital ,  Je rez ,  Puerto de ^anta María , Rota, San 
F e r n a n d o , Puerto Re<il y S an lú ca r ,  dando principio á 
las doce en punto  de la mañana en el despacho del se
ñor Gobernador  con presencia de su a u to r id a d , del se
ñor  Adm inis trador  de Propiedades y Derechos del Esta
do, del Promotor fiscal del Juzgado especial de Hacienda 
V su E scr ibano ,  y en Jerez en  el mismo dia y hora 
ante  el Sr. Alcalde constitucional , Administrador su b a l
terno del ramo , P rocurador  síndico y  Escribano compe
tente.

2.a No se adm itirán  proposiciones q u e  no vengan he
d í a s  en pliegos cerrados,  rubricadas  por el postor en la 
cubierta  y sujetas al modelo que se estampa al final.

3.a Tampoco será admitida la proposición que exceda 
de ia cantidad de 3.619 rs. 33 cénts. ,  importe  del p resu
puesto de la o b r a , q u e  se e n cu en tra  de manifiesto en 
esta Administración.

4.a Deberá acom pañar  indispensablem ente  al pliego 
cerrado el documento q ue  acredite  haber entregado en la 
Caja general de Depósitos de esta provincia la cantidad 
de 361 rs. 93 cénts. ,  ó sea el 10 por100  del importe  del 
presupuesto.

5.a Los pliegos cerrados se en tregarán  al Sr. Goberna
dor, Presidente de la Jun ta  de su b as ta s ,  du ran te  la pri
mera  media hora de la misma. Una vez hecha entrega de 
e llos,  no podrán  re t i ra rse  por n in g ú n  motivo.

6.a A las doce y media en punto  se a b r i rá n  los plie
gos de que trata  la condición an ter io r ,  declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación in te r ina  al que  aparez
ca como mejor postor, sin  perjuicio de quedar  este acte 
sujeto á la aprobac ión de la Dirección del ramo.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más pr0" 
posiciones iguales en  ios pliegos cerrados,  se abr irá  en e‘ 
acto nueva subasta  á la voz ,  que  du ra rá  u n  cuartod® 
hora  , ún icam ente  en tre  sus autores.

8 /  Quedará unido al pliego de proposición el docti' 
mentó de depósito de garantía  , y en el acto se d ev o lv í



rán  á los demás postores los suyos respectivos para que 
con ellos retiren sus depósitos.

9.* En el contrato que, de acuerdo con el art. 2.® de 
la instrucción de 15 de Oelrtbre de 1852, se elevará á 
escritura pública cuando el rem ate se apruebe por la Su
perioridad y sea comunicada la orden al rem atante, que
dará estipulado que la obra ha de ejecutarse inmediata
m ente, de conformidad en un  todo con el presupuesto 
citado y dándole la consistencia y solidez necesaria.

10. Si el rem atante no cumple los requisitos que de
berá llenar para el otorgamiento del documento que se 
cita en la condición anterior, ó impide que tenga efecto 
en el plazo que se determ ine , se entenderá que rescin
de el con trato , y quedará sujeto á lo ordenado en el a r 
ticulo 5.* del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. La obra no podrá interrum pirse sino por tempo
rales que absolutamente impidan su ejecución, y en este 
Caso se declarará así por el Arquitecto que la dirija.

•12. Después de term inada la obra, será reconocida 
por el Arquitecto p rov incia l; y en el caso de que este no 
la encuentre satisfactoriaiiiente concluida, se procederá 
por el rem atante á la renovación de todas aquellas partes 
que sean desaprobadas.

13 Si el rem atante no queda conforme con la opinión 
del Arquitecto, podrá reclamar ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, que en este caso podrá nom brar un nuevo Ar
quitecto que, unido al anterior y al que haya dirigido 
•a ob ra , procederá á su reconocimiento y después de 
pronunciado el fallo del tercero . no habrá lugar á recla
mación alguna. °

H . El rematante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el térm ino más hreve 
sujetándose a que se resuelvan en la forma que marca el
a rt t d é la  ley deeontabilidad las cuestiones que d u 
ran te  la existencia de aquella se susciten y las faltas aue  
se cometan en el cumplimiento de lo estipulado de ¡as 
cuales sera siempre responsable la iianza , como de la 
quiebra si quisiera anular ó rescindir el contrato - v en 
este caso si no es bastante á indem nizar los daños aue 
ocasioue la fianza d icha, responderá con los bienes aue 
á ju icio  de la Junta de subasta se le em barguen se»un 
lo prescrito en el art. tO del Real decreto citado cu vas

J“Tl m°smo6e C°n arre8‘° ¿ 10 ,nandad° en' el 
15. Son de cuenta del rem atante los derechos de A r-

m U nf a ’ ? e  f o r PaacÍ011 de presupuesto, los del otorga-  
miento de la escritura y cuantos este expediente origine.

ib . Terminada la obra y reconocida en la forma dis
puesta en la condición 12, se abonará en seguida al con
tratista !a cantidad en que quede el rem ate, á cuyo fin la 
Administración cuidará hacer el pedido de fondos con la 
aeDiaa oportunidad.

El presente pliego , el de las facultativas, el presu
puesto y demas antecedentes se hallan de manifiesto en 
esta Administración.

Cádiz 9 de Agosto de 1861.—Ramón Llanos. 5294

Modelo de proposición.
D. N. N¿, vecino d e  , enterado de! pliego de con

diciones publicado en la Gaceta de Madrid del d ia  .
v en el Bofetin oficial de esta provincia núm   deí
ano actual,, se ofrece á verificar la obra que ha de efec- 
uarse en el po?o del cortijo de A rroyo-dulce, térm ino 

de Jerez de la F rontera, p¿r la cantidad d e . . . . .  reales 
vellón , con arreglo á su presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica de pó lvora  de M anresa.
No habiendo tenido efecto, por falta de iicitadores las 

subastas celebradas en esta fábrica en 22 de Diciembre 
del año próximo pasado, 5 de Marzo y 22 de Julio del 
actual para adquirir 149 fanegas de cebada y 36 de 
m aíz, y su equivalente de 144 cuarteras catalanas, y la

Eaja que sea necesaria para la manutención de dos ca- 
allenas mayores en el térm ino de un año, se procede á 

nueva licitación bajo las condiciones siguientes:
I .a El contrato será por el término de un año, á con

tar desde el dia en que se notifique al interesado la 
aprobación de la Superioridad.

*■, contratista quedará obligado á entregar á la 
fabrica la paja que se le pida, no pudiendo ascender á 
Mas de 30 arrobas mensuales, y la cebada y maiz á la 
dozava parte de la que se subasta, el 1.® de cada m es, lo 
que se satisfará por la misma fábrica á proporción que 
se vaya recibiendo, previa consignación de fondos.

3.* El precio que se señala como máximo será el de 
8 rs. quintal en cuanto á la paja; la cebada á 24 rs. 70 
céntimos por fanega, ó 32 rs. por cu a rte ra , y el maiz 
a 36 rs. fanega, ó 45 rs. cuartera cata lana, no adm itién
dose^ ninguna proposición que exceda de este tipo.

4 /  Las proposiciones se harán  á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados arreglados al modelo que á con ti
nuación se designa, y para ser admitidos presentarán la 
carta de pago de haber depositado en la caja de este es
tablecimiento la cantidad de 200 rs. v n ., devolviendo el 
depósito a los Iicitadores, verificado que sea el remate, 
excepto á aquel á cuyo favor se adjudique, debiendo con- 
siguareste hasta la &uma de 800 rs. vn .,que se le devol
verá al finalizar el contrato.

5.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad , se abrirá nueva licita
ción por término de un cuarto de hora, tam bién por plie
gos cerrados, y en la que solo tom arán parte los firman
tes de aquella.

6.a La subasta se celebrará en el despacho del señor 
Director de la fábrica y á presencia de la Junta económi
ca de la misma , á las doce de la mañana del dia posterior 
a len  que cumplan los 39 de la inserción de este anuncio 
en la Gacela del Gobierno y Boletín oficial de la p ro 
vincia.

7 .‘ Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no 
se admitirá proposición alguna que no exprese estar con
forme con todas las condiciones de este pliego.

8.* Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y copias que se necesiten serán de cuenta del 
rematante.

*.).* La subasta se anunciará con la anticipación por lo 
menos de 30 dias en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial 
de la provincia y carteles en los parajes más públicos de 
esta ciudad, conforme á lo prevenido en el art. 2.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

10. Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó 
impidiese queesta tenga efecto en el térm ino de ocho dias, 
contados desde el en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del rematante, celebrándose otro nuevo, bajo las m is
mas bases, y si no hubiese proposiciones admisibles, se 
hará el servicio por Administración , prgándo aquel la 
diferencia de precios, para lo cual se le retendrá la ga
rantía y se le secuestrarán bienes suficientes para respon
der á los daños que se originen á la Hacienda, con a rre 
glo á lo prevenido en el art. o.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

11. El contratista renuncia para el cumplimiento de 
este contrato todos los fueros y privilegios de que esté 
en posesión, y á las resultas de su exacto cump'imiento 
sujeta todos sus bienes h-ibidos y por haber, contra los 
que podrá proceder la Hacienda si faltase á lo estipulado 
por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo 
que determina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

12. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Manresa 6 de Agosto de 186I.=V.° B.°=Ei Teniente 
Coronel Director, Melchor Llauder.—El Secretario^G er- 
man Raboso. 5277

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .... enterado del pliego de con

diciones publicado en la Gaceta del Gobierno, fe c h a .. . . ,
n ú m  , y en el Boletín oficial, n ú m    fe c h a .. . . ,
se obliga á entregar la paja y cebada que necesite esta
fábrica á  los p re c io s  siguientes: paja reales quintal:
cebada reales fanega : m a iz . . . .  reales fanega , pa
ra lo cual presenta el documento que expresa la condi
ción 4.a del mismo, sujetándose ea  un todo á lo estipu
lado en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

liego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta en dicha fábrica la recomposición de dos lechos 
y pacimentas del edificio llamado el Refino, dando resis
tencia al maderamen por medio de dos trabas de hierro, 
convirtiendo las actuales bovedillas en otras dobladas y 
con mayor ¡lecha , y reconstruyendo los pavimentos, asi 
como el embaldosar el suelo del asoleador de pólvora, 
mejorando la rampa que hay en el con múreles de pie
dra enseco, coronados de ladrillos a sard in tll, sentados 
con mortero.
1.a La subasta se celebrará aute la Junta económica de 

sta fábrica y en el despacho del Sr. Director Jefe de 
ste establecimiento el dia 30 de Setiembre próximo, a las 
oce en punto de la m añana, previa la oportuna p u b li-  
acion de este pliego en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi- 
ial de la p rov incia , el que también se publicará en el 
eriódico de la c ap ita l, y se fijará en los parajes púb li- 
os de esta ciudad con 30 dias de anticipación.
2.a Los materiales y demás que han de emplearse en 

is ob ras han de estar sujetos á las siguientes condiciones:
Las trabas de hierro tendrán de largo tres metros ca

ía una con siete centímetros de ancho y dos y cen

tímetros de espesor , aseguradas con seis tornillos pro • 
porcionados al grueso.

Las bovedillas de los pisos serán dobles con ladrillo 
menor, y construidas con las mejores reglas del a rte , é 
igual el pavimentó, que lo será perfectamente de ladrillo 
usual acabado, aprovechándose de la obra hoy existente, 
siem pre que sea útil.

El embaldosado del asoleador podrá ser de baldosas ó 
ladrillo usual, bien cocidas y de buena calidad , de a r 
cilla pura y limpia , sin mezcla de piedra, completamen
te unidas y con el exacto desnivel que se le marcará, 
rejuntadas con mortero de cal y arena limpia de tierra, 
y la parte de polvo de ladrillo ó teja picadis que le cor
responda.

La ram pa del asoleador será de muretes de piedra en 
seco coronados con ladrillos á sardinell, sentados con 
mezcla. A fin de que pueda responderse de los m ateria
les , deberán ser á satisfacción de la Junta económica de 
este establecimiento ó de la persona que delegue.

3.a Las obras se em prenderán cuando lo perm itan las 
labores de la fábrica, á fin de que sean interrum pidas 
el m enor tiempo posible.

4.a El precio máximum que sirve de tipo para esta 
subasta es de 4.282 rs. v n . , no admitiéndose proposición 
alguna que exceda de este tipo.

5.* Para poderse presentar como licitador ha de acom
pañar con el pliego de su proposición 200 rs. v n . , los 
que se depositarán en la caja de este establecimiento, y 
serán devueltos en seguida de terminado el acto de la li
c itac ión , menos á la persona á cuyo favor se adjudique 
la subasta, teniendo este que aum entar el depósito has
ta 1.000 rs. vn. como garantía de su compromiso los que 
le serán devueltos después de concluidas las ob ras , á 
ménos que por acuerdo de la Junta económica de este esta
blecimiento haya servido para reparar perjuicios, en el 
caso de faltar en alguna de las condiciones estipuladas.

6.a Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales en cantidad, y estas sean las más benefi
ciosas, se procederá á nueva licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora , en la cual solo tomarán 
parte los firmantes de aquellas.

7.a El pago de las obras se verificará por la caja de 
este establecimiento á los 15 dias de concluidas las m is
mas , prévia la oportuna consignación de fondos.

8.a El interesado á cuyo favor se adjudique la subasta 
quedará obligado á las condiciones de esta contrata por 
la via de apremio y demás que haya lugar con la renun
cia absoluta de los fueros y privilegios de que goza y es
té en posesión , y á las resultas de su exacto cum pli
miento sujeta sus bienes habidos y por haber, contra los 
que podrá proceder la Hacienda si faltase á lo estipulado 
por la via de aprem io referida y procedimiento adm inis
trativo que determ ina el art. 11 de !a ley de Contabilidad.

9.a Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino de ocho 
dias , contados desde el en que se le notifique la adjudi
cación de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del rem atan te , celebrándose otro nuevo bajo 
iguales bases ; y si no hubiese proposiciones admisibles, 
se hará el servicio por Administración, pagando aquel la 
diferencia que hubiese entre el precio del prim ero al se
gundo rem a te , para lo cual se le retendrá la garantía y 
s e je  em bargarán bienes suficientes para responder á los 
daños y perjuicios que se originen á la Hacienda, con
forme á lo dispuesto en el art. 5.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

10. La adjudicación del remate no podrá tener efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

11. Los gastos que origine la escritura de obligación 
y sus copias serán  da cuenta y cargo del rem atante.

Manresa 8 de Agosto de 1*861.==V.° B .°= El Teniente 
Coronel Director, Melchor L!auder.=^El Secretario Ger
mán Raboso. ’

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del pliego de con

diciones inserto en el Boletín oficial de la provincia nu 
mero. ----- , fech a .. .  . . ,  que expresa las condiciones que
se exigen para embaldosar el asoleador de la fábrica de 
pólvora de esta ciudad y arreglar su ram pa, así como re
componer el edificio del refino, se compromete á verifi
car dichas obras con arreglo á dichas condiciones por el 
precio d e  rs. vn. ,  y en cumplim iento de su con tra
to presenta el documento que justifica el depósito que 
previene la condición 5.a del mismo.

(Fecha y firma del proponente .v¡

F á b r i c a  d e  t a b a c o s  d e  V a le n c ia .

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende las 
fundas ó telas de cotonía cruda ds los tercios filipinos que 
haya existentes en este establecimiento á la aprobación 
del contrato , y los que produzcan en la misma hasta fin 
de Diciembre de 1862.

1.a El contratista se obliga á extraer de esta fábrica, 
en el térm ino de ocho dias al de la aprobación del s e r 
vicio , todas Í3S fundas ó telas de cotonía cruda de los 
tercios filipinos ex isten tes, y por fin de cada mes las que 
en lo sucesivo resulten y no se necesiten para lo* usos 
del establecim iento, no pudiendo rechazar ninguna tela 
por deteriorada que estuviese ni por n ingún otro defecto 
y siendo de su cuenta todos los gastos que se originen 
y los oerechos establecidos, ó que en lo sucesivo se es
tablezcan.

2.a Si el contratista no extrajese las fundas en los 
plazos que fija la condición an te rio r, estará obligado á 
satisfacer á la Hacienda el almacenaje d i  las mismas y 
los jornales que pudiesen causar , quedando obligado á 
recibir el género con los desperfectos que hubiese sufri
do por v iitud  de su demora.

3.a Si el contratista hiciese abandono de! servicio, se 
verificará nueva licitación, siendo de su cuenta cuantos 
gastos puedan ofrecerse por esta causa , y procediéndose 
en este caso con entera sujeción á lo que se previene 
en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Noviembre 
de 1852 y el 11 de la ley de Contabilidad.

4.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de esle servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren , á lo que se resuelva por la via 
contencioso* administrativa.

5.a El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos serán de su cuenta.

6.a Verificada cada entrega de fundas, el contratista 
ha de satisfacer su  importe en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia en el mismo dia que la re
ciba.

7.a La subasta se verificará el dia 20 de Setiembre 
próximo en la fábrica de tabacos de esta ciudad. P resi
dirá el acto el Administrador Jefe, asociado del Contador 
y con asistencia del Escribano de la misma.

8.a La contrata se haiá á virtud de licitación pública 
solemne, lijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial da esta p ro 
vincia y por edictos en ios sitios más públicos de la 
capital.

9.a En dicho dia 20 de Setiem bre, desde las doce á 
las doce y media , se recib irán  por el Sr. Administrador 
Jefe, en presencia de las personas que componen la Jun 
ta los pliegos que presenten los Iicitadores , cerrados y 
en cuyo sobre se expresará el nom bre del que suscribe 
la proposición. Estos pliegos se num erarán por el orden 
de su presentación. Para que el pliego pueda ser adm iti
do, h a d e  presentar previam ente cada licitador la car
ta de pago que acredite haber entregado en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia la cantidad de 900 
reales vellón , que quedará retenida al mejor postor en 
concepto de fianza.

Los Iicitadores han de expresar sus licitaciones por 
reales y céntimos de real.

10. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
p'iegos que contengan las proposiciones de los Iicitadores 
por órden de su numeración ; se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

11. Si entre los precios propuestos por los licita- 
dores en pliegos cerrados y dentro del período de su 
admisión hubiere alguno que cubra ó mejore el desig
nado como tipo á la alza, se consultará á la Superioridad 
la aprobación del remate, con la que se adjudicará defi
nitivam ente el servicio.

12. Si resultaren  dos o mas proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno se adm itirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora en que term inará el acto.

13. Si los precios propuestos por los Iicitadores no 
cubren el tipo, se dará cuenta á la Superioridad para la 
resolución que corresponda.

14. El tipo de precio á la alza por cada arroba caste
llana de fundas ó telas de colonia es el de 24 rs. 22 
céntimos.

Valencia 5 de Junio de 1861 .= P . S .=Francisco  de P. 
A driaensens.=V.° B.#—Benimuslem.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . * . . . . ,  enterado del anuncio in 

serto en la Gaceta núm  . ........... fecha   y en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm    fecha   y de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para com
prar á la Hacienda púbiiea en la fábrica de tabacos de 
Valencia las fundas ó telas de cotonía cruda de los tercios 
filipinos que haya existentes á la aprobación de la subas
ta y de las que se produzcan en dicho establecimiento y

no se necesiten para los usos del mismo hasta fin de Di
ciembre de 1862, se compromete á tomar cada arroba
castellana de fundas ó telas por el precio d e  rs.
• . . . . . .  cents.

(Fecha y firma del interesado.)

La condición 5.a de este pliego debe adicionarse en la 
forma que sigue:

Si el rem atante dejase de cum plir los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale , queda
rá rescindido el contrato, obligándosele al pago de la dife
rencia que haya entre el precio de su rem ate y el que se 
obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que el anterior, en perjuicio del prim er 
rem atante, siendo también de su cuenta satisfacer al Es
tado el daño que recibiere por la demora del servicio, 
quedando retenida la garantía de la subasta para, cubrir 
estas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha ga
rantía , le serán secuestrados los bienes necesarios al 
efecto, haciéndose por Administración el servicio, en per
juicio también del primer rematante s ien  el segundo re
mate no se presentase proposición admisible.

Fábrica de tabacos de Cádiz.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 1.800 cueros vacunos para precintar los 
cajones de tabacos elaborados en esta fábrica desde 1.° 
de Agosto próximo hasta fin del año de 1862, asi como 
el mayor número que sobre aquel pida la Hacienda hasta 
un máximum de 400 cueros.
1.a Los cueros han de ser vacunos delgados, sin ca

bezas ni garras y sin deterioro, y su peso no excederá 
de 10 libras cada uno ; en la inteligencia de que no se
rán admitidos los cueros que no reúnan las circunstan
cias expresadas ó tuviesen algún otro defecto.

2.a El contratista se obliga á entregar en la fábrica 
los 1.800 cueros por bimestres adelantados en cantidades 
de 210 cada uno. El mismo contratista podrá hacer las 
entregas de estas consignaciones antes de las fechas en 
que respectivamente se exprese han de verificarse, siem
pre que en ello no se perjudiquen los intereses de la 
Hacienda.

3.a Además del núm ero de cueros que en los 17 me 
ses que se citan ha de entregar el contratista, entregará 
tam bién los que la Hacienda le pida hasta un máximum 
de 400 en el término preciso de dos meses desde la fe
cha del pedido.

4.a Todoá* los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren para el articulo que se con
trata serán de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento de los cueros que entregue el 
contratista se hará por el Administrador Jefe ó por el 
empleado en quien delegue, con asistencia del Contador 
de la fábrica , examinando indistintamente var ios cueros; 
en el concepto de que una vez admitidos estará libre de 
responsabilidad el contratista con respecto á este par
ticular.

6.a Los cueros desechados por no reun ir las c ircuns
tancias que se especifican en la condición 1.a serán de
vueltos en el mismo dia ai contratista, quien deberá re 
ponerlos en el térm ino preciso de ocho dias.

7.a Si el contratista no hiciere las entregas, ó una 
parte de ellas, en los plazos anticipados que se marcan 
en la condición 2.a, y lo mismo el máximum establecido 
en la 3.a. se adquirirán por la Hacienda los que falten.

8.a Si llegare este caso se abonará el im porte de los 
cueros adquiridos por Administración de la cantidad que 
el contratista tenga en depósito como garantía de su com
promiso. Si el contratista no repusiere en el término de 
15 dias la parte de fianza de que se hubiere hecho uso 
para el objeto indicado, se procederá adm inistrativam en
te por la via de aprem io, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad.

9.a Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono dei servicióse verificará por su cuenta 
en los térm inos expresados anteriorm ente. Se anunciará 
nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto el 
pago de la diferencia de prebios en los cueros que se com
pren por su cuenta antes de la nueva subasta, como 
también las diferencia^ que resulten entre el precio de 
su contrata por todo el tiempo de su duración y el de 
la celebrada nuevam ente, sin más comprobantes que 
las cuentas justificadas que la Hacienda le presente. Su 
fianza y el embargo de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad en los términos prescritos 
por el ai t. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

Si ocurriese que les cueros que se adquieran por cuen • j 
ta del contratista sean á más bajo precio que el de su j 
contrata , el contratista no tendrá derecho á reclam ar ! 
abono de ninguna especie. Si oslo mismo aconteciere j 
cuando se hubiere hecho abandono de! servicio, se le 
devolverá su fianza si no resultare contra ella responsa
bilidad al tiempo da concluir el contrato.

10. E! cvnti alista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

11. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-admimstrativa.

12. El interesado á cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública cuyos gastos y 
los de su copia serán de cuenta del mismo.

13. El pago de los cueros que entregue el contratista 
se hará por esta fábrica dentro del bim estre y por el 
núm ero de libras que pesen los cueros lijados en la p ri
mera parte de la condición segunda, comprendiéndose 
las cantidades que importen las entregas en las d is tribu 
ciones mensuales de fondos.

14. El que resulte contratista afianzará el cum p li
miento del servicio que contrata con una cantidad en 
metálico igual al importe de los cueros que debe en tre 
ga ren  dos bimestres, ó sea el de 420 cueros y además sus 
b e n e s y  rentas habidos y por haber. Esta cantidad que
dará depositada en la Tesorería de Hacienda púbiiea de 
esta p rov incia , y no podrá disponer de ella el contratis
ta hasta la finalización del contrato si no resultare re s 
ponsabilidad á v irtud de comunicación que la fábrica 
pasará á la Tesorería.

15. La subasta se verificará el dia 20 de Setiembre 
del corriente año. Presidirá el acto el Administrador Jefe 
de esta fábrica, asociado del Contador y Escribano de la 
misma.

16* La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Sevilla con 30 dias de anticipación, fi
jándose además y para mayor publicidad edictos en los 
puntos de las dos capitales que ofrezcan ventajas cono
cidas para aum entar el núm ero de Iicitadores.

17. En dicho dia 20 de Setiembre próximo, desde la 
una y media á dos de la tarde, se recibirán por el Ad
m inistrador Jefe, en presencia de las personas que com
ponen la Junta,  ios pliegos cerrados que entreguen los 
iicitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se num era
rán por el órden de su presentación. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar .previamente cada li
citador caria de pago de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia , expresiva de haber entregado en la 
misma 1.000 rs. vn. en metálico.

También acreditará con los documentos correspon
dientes que con dos años de anticipación á la fecha de 
la subasta paga alguna cuota por contribución territo 
rial ó industrial. Además acompañará una manifestación 
firmada por sí, expresando el allanamiento sin reserva de 
ninguna especie á todas las condiciones establecidas en 
este pliego. Si la proposición la hiciere á nom bre de otro, 
deberá acreditarlo con poder en debida forma dentro de 
las 24 horas del acto del remate. Los Iicitadores han de 
expresar sus proposiciones en reales y céntimos de 
real.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los Iicitadores 
por el órden de su numeración. Se leerán en alta voz to- 
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las (pie mejoren el tipo de la Hacienda, se adm itirán p u 
jas á la llana á los firmantes de las mismas por el espa
cio de un cuarto de hora, en que term inará el acto.

20. El contrato se adjudicará al que resulte postor 
más ventajoso entre los que presenten proposiciones en 
esta fábrica.

21. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de constituir en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia en el término de ocho dias la fianza ; V si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tomar parte en 1a licitación, y se sacará 
nuevam ente á subasta el servicio en ios térm inos que 
se dispone en el art.  5.® del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. , .

22 El tipo de precio a la baja por cada libra de cue- 
ro s^ e rá  el que por término medio tenga en el mercado 
de esta plaza el dia anterior al de la subasta y dos dias 
antes en el de la de Sevilla, cuya diferencia se establece 
para dar tiempo á conocerse el segundo en el acto de la 
celebración. Estos precios se justificaran con certificacio
nes expedidas por los síndicos de los colegios de corredo
res de número de dichas Plaf as- t

Cádiz 31 de Mayo de 1861.—Rafael Losada.^=Y. B. —
José María de Rey na.

Modelo de proposición,
D. N ., vecino d e , enterado del anuncio inserto en 

la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Sevilla n ú m ero s .. . . ,  y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á  entregar en la 
fábrica de tabacos de Cádiz 1.800 cueros vacunos de las 
circunstancias que expresan dichas condiciones y además 
los que se le pidan hasta el m áxim um  de 400 desde 1.® de 
Agosto del corriente año hasta 31 de Diciembre de 1862, 
se compromete á  entregarlos cada libra al precio d e . . . .  
reales . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

La condición 12 de este pliego debe adicionarse en la 
forma que s igue :

Si el rem atante dejase de cum plir los requisitos ne
cesarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale, 
quedará rescindido el contrato, obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su rem ate y el que 
se obtenga en el segundo que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del p r i
mer rem atan te , siendo tam bién de su cuenta satisfacer 
al Estado el daño que recibiese por la demora del servi
cio, quedando retenida la garantía de la subasta para cu
brir estas responsabilidades ; y si no fuese bastante dicha 
garan tía , le serán secuestrados los bienes necesarios al 
efecto, haciéndose por Administración el servicio, en 
perjuicio tam bién del prim er rem atante si en el segundo 
rem ate no se presentase proposición admisible.

B a la n c e  d e l  C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  GAdiz

el 30 de*Junio de 1861.

Acciones por em itir...........................rs. vn. 8.000.000
Caja,— Existencia en efectivo.....................  2.138.673,94

¡Letras sobre Cá
diz, rs. v n . . .  31.208.199,94 

Id. provincia y

ex te rio r  12 122.984,*6
Cupones y accio

nes de varias 
com pañ ías... .  764.284,97

44.095.469,67 
Abono por reescu en to .. 739.242,82

------------------- 43.356.22 á,85
Corresponsales deudores.............................. 5.526.968,50
Pignoraciones......................................... * . . .  600.000
Gastos de insta lac ión .................................... 20.000

Mov d iario .........................................................  20.000
Varias cuen tas................................................  398.769,73

60.060.639.02

Capital..............................................................  12,000.000
Letras á pagar................................................  15.926.124,82
Corresponsales acreedores , ------------  1.120.413.18
Cuentas corrientes de la plaza...............  5,754.487,74
Depósitos con in te rés ................  . 24.784.747,02
Varias cuentas................................................. 171.228,20
Asignaciones al Consejo de adminis

trac ión ..........................................................  30.363,80
Fondo de reserva...........................................  27.327,42
Ganancias y pérdidas...................................  245.946,84

60.060.639.02

F x lr a c to  de la  cuen ta  de ya nancin s y  pérd idas.

PRIMER SEMESTRE DE 1861.

DEBITO.

Intereses pagados por reescuentos. rs. vn. 1.117.683,59
Idem id. á los depósitos...............................  246.046,45
Abono á la cartera por reescuento  739.242.82
Costo de efectivo...........................................  23.687,84
Asignación del Director, sueldos de em 

pleados, contribución & c.........................  123.069,05
Gastos de escritorio ..................... ................. 24.352,91
Abono á gastos de insta lac ión .. .   8.985,64
Idem al m óviliario...................... 9.351
Diez por ciento de asignación al Consejo 

de adm inistración sobre reales vellón
303.638 sobre utilidades líquidas  30.363,80

Diez por 100 sobre rs. vn. 273.274,26
para e! fondo de reserva.  ...............  27.327,42

Dividendo de 1.290 al año sobre 2.000 
acciones ó sean 6.000 cada u n a . . . . . . .  240.000

Saldo de beneücu s que pasa á cuenta. . . 5.946,84

2.596.060.36
CREDITO. _____________

Intereses cobrados por descuentos de la
cartera de Conte y com pañía.................  640.728,54

Idem id. por descuentos v p ignora
ciones.........................................  850.022,27

Idem devengados por las cuentas cor
rientes de la plaza.......................    477.826,78

Beneficios en la negociación de letras
sobre provincias y ex tran jero ................ 198.893,31

Idem en cuentas y operaciones de 
Banca.............................................................  428.589,49

2.596.060.36Resum en d e  las operaciones del Crédito 
com ercial de Cádiz.

Mes de Julio de 1861.

Entrada. Salida.

Caja........... ..................
C artera ........................
Cuentas co rrien tes... 
Depósitos con interés. 
C orresponsales.........

73.782.877,99
35.332.781,25
14.563.572,56
15.745.436,16
19.330.166,22

69.548.352,21
46.301.060,01
13.635.125,46
14.252.774,68
21.496.093,36

Tot a l . . . . . . . .

Cádiz 31 de Julio di 
Francisco Barquín.— El 1

158.754.834,18

i 1861.— El Ten 
Director, F. A. C

165.233.405,72

edor de libros, 
onte. 5285

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria genera!#*—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de ia Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Manuel Martínez 
Rejano, Contador de Diezmos que fué del arzobispado de Gra
nada (ó á sus herederos), cuyo paradero se ignora, á íin de 
que en el término de 80 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas del Excusado por frutos, comprensiva desde 1.° de Ene
ro á 2 de Octubre de 1816; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 1861.«=P. L . Javier de Iribarren 
Ibarra. 5248—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°-Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera veza D. Juan de Dios Chamorro, Tesorero 
que fue de la fábrica de armas de la provincia de Granada (ó 
sus herederos), cuyo pai adero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de dicha 
fábrica, comprensivas desde la época de su establecimiento has
ta íin de Diciembre de 1809; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 1861.— P. I., Javier de Iribarren 
Ibarra. ;>249—2

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Serrano, Juez de paz é interino de primera instancia del dis
trito do las Vistillas de esta corte , por ausencia del propietario, 
refrendada por el Escribano del número de la misma Licenciado 
D. Francisco Seco de Cáceres , se cita por término de 30 dias, á 
contar desde su publicación en la Gaceta de esta capital, á las per
sonas que se crean con derecho á la herencia abintestato de Don 
Joaquín Alajarin y Ordoñez, hijo de D. Pedro y Doña María Jo
sefa, difuntos, para que en el expresado tiempo deduzcan el de 
que se consideren asistidos ante dichos Juzgado y Escribanía; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar

5311

Por providencia del Sr. Juez del Prado de esta corte, refren
dada por el Escribano de número que suscribe, se hace notorio 
que en el concurso v o l u n t a r i o  de D. Hermenegildo Perez, vecino 
de esta corte, han sido nombrados Síndicos én junta general de 
acreedores D. Francisco Lorenzo y D. Bernardino José d£ VIH 
ches, cuya elección ha sido aprobada por auto de este dia.

Madrid 6 de Agosto de T861 .—Jerónimo Montesinos. 530'*

D. Juan García de Gonzalo, Escribano de número de erta vi -  
lia de Luarca y su partido, en esta provincia de AstópitS,*por
S. M. (Q. D. G.) &c.

Certifico que por ante el .Sr. Juez.de primera instancia de és
te dicho partido, y á testimonio de mi Escribano, pende pleito 
sobre cantidad de maravedís, á instancia de D. Francisco ftodri - 
guez T relles. Cura de Folgueras, contra los hijos y herederos de 
DoñaLázara Santos Diaz, déla villa de Navia, en el cuaíj después 
de sustanciado con arreglo á derecho, recayó la Sentencia .que á 
la letra dice a sí:

Sentencia.=En la villa de Luarca á 8 de Junio 'de 1861, el 
Sr. Juez de primera instancia de la misma y su partido, habien
do visto el juicio de menor cuantía, promovido por D. Francisco 
Rodríguez Trelles, Párroco de Folgueras, su Procurador!): Ven
tura Pou, como testamentario de D. Francisco López Oliveros, 
Párroco que fué de N avia, contra los hijos y herederos de Dofta 
Lázara Santos Diaz, con quienes por su rebeldía se sustanció el 
pleito con los estrados, excepto con D. Juan García López, que se 
apersonó á última hora , representado por el Procurador D. Bal- 
bino López; y

Resultando que el Párroco de Folgueras D. Francisco Rodrí
guez Trelles, como testamentario de su compañero D. Francisco 
López Oliveros, y facultado por él para disponer de toda la he
rencia según su última voluntad consignada en testamento, de
mandó á ios hijos y herederos de Doña Lázara Santos Diaz el 
pago con las costas de 1.420 rs. á que esta se obligara por escri
tura pública de 21 de Febrero de 1845, hipotecando especial
mente al seguro el huerto llamado Campio, con cláusula de no 
enajenar, cuyo documento produjo el actor ,é  igualmente*la par
tida de defunción de la Doña Lázara, haciendo constar á medio 
de compulsa la representación y facultades conferidas por el r e 
ferido Párroco:

Resultando que después de declarados rebeldes los deman
dados, se apersonó el D. Juan García López, alegando que c\ 
mencionado huerto era propiedad exclusiva de él y dé  su her
mano José, y presentó una escritura fecha de 17 de Mayo d® 
1850, por la cual la referida Doña Lázara vendió el repetido 
huerto á su hijo político D. Francisco García de Sierra, intere
sando sobre el particular prueba que no suministró aunque al 
juicio se le dió este trámite, y allanándose ú pagar el prlncipah 

Considerando que el crédito reclamado consta de la escritura 
pública producida, y que está garantido con la hipoteca especial 
del huerto del Gampin, cuya enajenación se prohíbe por 
aquella:

Considerando que la venta del propio huerto es de fecha pos
terior y fué otorgada contra el pacto de no enajenar de la es
critura hipotecaria, y que ninguna otra prueba se habilitó;

Fallo que debo declarar y declaro que la herencia de Dona 
Lázara Santos Diaz está adeudando á la testamentaría del Parro*- 
co D. Francisco López Oliveros 1.420 r s . , y en su consecuencia 
condeno á los hijos y herederos de aquella á que pagúen dentro 
de quinto dia por los bienes de la herencia, y especialmente,pur 
el huerto del Gampin los 1.420 rs. con las costas al Párroco de 
Folgueras D. Francisco Rodríguez Trelles como testamentario y 
cumplidor de la última voluntad de D. Francisco López Oliveros.

Por esla sentencia definitiva, que en cuanto á los rebeldes se 
notificará en estrados y hará notoria por edictos en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno con arreglo á los artículos 1.182.
1.183 y 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, así lo mando y 
firmo.—Meliton San Julián.

Publicación.—Dada y publicada fué la sentencia que antecede 
por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa de Luarca y su 
partido D. Meliton MendezSan Julián, estando celebrando su au
diencia pública de este dia, á cüyó acto fueron presenciales, entre- 
otras personas dependientes del Juzgado D. Pedro Ribas y Don 
Estanislao Ochoa, Escribanos del mismo y vecinos de esta villa 

Luarca 10 de Junio de 1S61.—Doy ftv-A nte nú.— Ju.au Gar
cía de Gonzalo.

Así resulta del expediente original que por ahora en mi po
der y archivo obra, al que me rem ito, en fé de lo cual y para in
sertar en la Gaceta de Madrid, libro la presente, que firmo en 
la villa de Luarca á 17 dias del mes de Junio de 1861.—Juan 
García Gonzalo. 5305

1). Tuinas Ramiro Requejo, Juez-de primera instancia de esta 
villa de Villar cavo y su partido.

Por el presente.cito, llamo v emplazo á D. Jacinto y -Miguel 
Saiuz de ia Maza, natura! de la villa de Espinosa de los Monteros, 
cuyo paradero se ignora, para que por sí ó por medio de Procu - 
rador con poder bastante comparezcan en este Juzgado á usar 
de su derecho en el juicio necesario de testamentaría que do su 
padre D. Garlos, habiendo fallecido en dicha villa el 22 de Ene
ro de esto año se ha prevenido y se sigue en el mismo, siendo 
solicitado por D. Manuel y D. Pantaleon, sus hermanos é hijos 
respective, vecinos de la villa y corte de Madrid, pues así lo ten
go acordado por auto de esle dia, previniéndoles que de no ha
cerlo se sustanciará con su representación legal sin otra licitación 
ni emplazamiento.

Dado en Villarcayo á 7 de Agosto de 1861.— Tomás Rami
ro Requejo.— Por su mandado Tirso de Pereda. 5307

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano del número 
que despáchala vacante de D. Celestino de Ansótegui, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de cinco dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, á los herederos de D. Juan Francisco Hernández Llagu- 
no, para que comparezcan por medio de Procurador y con la 
debida dirección de letrado á evacuar el traslado de la deman
da entablada por D. José Salmón, dueño de una casa en la calle 
de Mira el Rio, núm. 15 antiguo, 9 moderno, sobre que se de
clare cancelada una carga de 6.188 rs., impuesta á favor de 
Llaguno sobre dicha finca, con apercibimiento de que si no lo 
verifican en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1861.—Dr. Cláudio Sanz y Barea.
5308

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de  la Aúdiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se ha 
acordado que en el dia 11 del próximo mes de Setiembre en el 
Juzgado de Gastrourdiales, y hora de las once de su mañana, se 
verifique el remate de diferentes heredades y terrenos; de 433 
árboles do roble y castaño; de tres nogales; de una suerte de cas- 
tañiza; de dos partes de casa y un dia de 42 en un molino, sito 
todo en el valle de Samano, y que pertenece á D. Domingo Soba, 
y tasado, incluyendo un estante y  unos libros que también se 
venden, en precio de 8.702 rs. y 13 mrs.

Y para que llegue á conocimiento de ios que deseen hacer 
posturas se anuncia por el presente, así como también que se 
podrán hacer y admitirán parciales ántes y eu el dia del remate 
por el Sr. Juez de dicho partido de Gastrourdiales, siendo arre
gladas y que en el mismo Juzgado y Escribanía de Sapta Marina, 
y en esta corle, en la del referido Marcilla Sánchez, se enterará 
á los Iicitadores de las demás circunstancias y pormenores que 
de las tasaciones resultan en cuanto á dichos bienes. 5309

Por providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
en los autos de concurso de D. Melchor Carbonell, que radican 
en dicho Juzgado y Escribanía de número de D. Olallo Mejía, se 
convoca á junta general de acreedores para el nombramiento de 
síndicos en el mismo, para cuyo acto se ha señalado el dia 19 de 
Setiembre próximo y hora de las doce de su mañana en la au 
diencia de S. S., silo en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte.

Lo que se hace saber por medio del presente en cumplimien
to á lo dispuesto en el art. 509 de la ley de Enjuiciamiento civil.

5310

D. Atanasio González Tuñon, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Gárlos III, Auditor honorario de Mariua y 
Juez de primera instancia de Salamanca y su partido.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Juan 
José Cherner, representante de la testamentaría de D. José Vi- 
lar, maestro de coches y vecino que fué de esta población, en 
la que falleció bajo disposición testamentaria el 10 de Julio de 
este presente año, y á la vez expresado Procurador represen
tando á Doña Irene Diez, viuda de Vilar, se ha acudido á este 
Tribunal con escrito del que rige, al que acompaña con varios 
documentos las operaciones de inventario, avalúo, cuenta y ad
judicación de los bienes del finado Vilar, con relación de los dé
bitos conocidos y expresión de otros cuyo capital se ignora, con
cluyendo en dicho escrito con suplicar se cite por edictos á los 
acreedores del caudal yacente, y expresión de que la viuda



conslituida heredera universal no acepta la herencia sino á be
neficio de inventario. En su vista, por auto del dia de hoy, ac
cediendo a la solicitud de mencionado Procurador, he acordado 
se baga saber ú los acreedores de expresado caudal por medio 
del presente único edicto, que se insertará en la Gacela del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia el estado de las dili
gencias indicadas, para que en el término de 30 dias, siguientes 
al déla msercton de este anuncio en la Gócete del Gobierno con
curran «mte este Juzgado en legal forma á usar del derecho de 
que se crean asistidos, con apercibimiento, de que de no verifi- 
lugar> 60 6 ex^resa<̂ 0 Ormino, les parará el perjuicio que haya

Dado en Salamanca á 6 de Agosto de 1SG1. =Atanasio Tu- 
on. or mandado de S. S., Jooquin Frutos. 5313

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Poi el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo y  Pedro 
Ihun, vecinos de Hecho, y  Miguel Gurria, alias Algarra, y  Anto
nio Lobera álias M odorro, vecinos de Ansó, para que en el pre
ciso término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar la correspondiente declaración indagatoria en causa que es
toy instruyendo contra los mismos sobre contrabando ; bajo aper
cibimiento que si no lo verifican, serán declarados rebeldes y 
contumaces; seguirá su curso el proceso en su ausencia y rebel
día y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 7 de Agosto de 1861.=Víctor de Vera.— 
Por mandado de S, S., Mariano Armisén. 5229

D. Miguel Wenceslao de Otal Rodríguez de la Vega, Aboga
do del Iltre. Colegio de la ciudad de Zaragoza*, Juez de primera 
instancia de Pinar y  su partido.

Por el presente mi primer edicto cito , llamo y emplazo á 
Blas López, álias Zorcino, natural de Pitarque, vecino de Val- 
deconejos, para que dentro del término de nueve dias, que se 
le prefijan, se presente en la cárcel de esta cabeza de partido á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que en este 
Juzgado se instruye sobre robo en la casa de D. Pablo Millan, 
Rector de la iglesia parroquial de Quinto, y muerte dada á Se- 
rapío E scudero, de aquella vecindad, el dia 8 de Diciembre 
último; en la inteligencia que si así lo hiciere se le oirá y guar
dará justicia en lo que la tuviere, y de lo contrario será sustan
ciado el procedimiento en los estrados del Juzgado por su au
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Pina á 7 de Agosto de 486t.=M iguel Wenceslao de 
Otal.=Por su m andado, Prudencio Bonilla. 5230

D. Francisco Espmeira , Abogado de los Tribunales del reino 
Juez de paz de este distrito y de primera instancia en esta ciu
dad y su partido por ausencia del propietario nombrado &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo en forma á Gabriel y 
Benito Germade Mendez, naturales de ¡a parroquia de San Mar
tin de Orto, de este partido judicial, ausentes con desconocido 
paradero, para que dentro del término de 60 dias, contados des
de el de hoy, se personen al expediente de partijas de las finca
bilidades de María Mendez, mujer de Francisco Germade, di
funtos, padres de los sobredichos, y de Francisco y Benito Mén
dez, hermanos de aquella, solicitadas por Francisca, María y 
Andrés do Bal, de esta ciudad, y en las que son igualmente in
teresados , que se les oirá y guardará justicia en lo que la ten
gan ; apercibidos de que no verificándolo se sustanciarán dichos 
autos en rebeldía, y representará su derecho en las mismas el m i
nisterio publico, en conformidad á los artículos 417 y 418 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que llegue á noticia de los citados Gabriel y Benito 
Germade Mendez se forma el presente edicto, estando en la ciu
dad de Betanzos á 5 de Agosto de 186l.=--Francisco Espiñeira.= 
De órden de dicho señor, José María Contas. 5234

D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad &c.

En virtud del presente se hace notorio que el concurso vo
luntario presentado por D. Francisco Reyes, de esta vecindad, ha 
sido declarado necesario, y que en su consecuencia se convoca á 
junta á todos los acreedores del mismo para el dia 29 del actual, 
á las doce de su mañana, en los estrados del Juzgado, sita en el 
ex-colegio de San Telmo, con el fin de proceder al nombramien
to de síndicos.

Dado en Málaga á 3 de Agosto de 4 861.=Emilio Bravo.-=Por 
mandado de S. S., Manuel de Quero y Perez. 5235

P01 el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y termino de nueve dias á la que, con el supues
to nombre de Veuancia Isel, se colocó de sirvienta el dia 4 9 de 
Mayo ultimo en casa de D. Eduardo Rassini, calle del Arena!, 
núm. 11 , cuarto principal, á iin de que se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de mujeres á respondo* á los cargos que 
la resultan en causa que se la instruye por hurto doméstico de 
300 rs. en billetes de Banco á dicho señor; apercibido qne de no 
verificarla se sustanciará on su ausencia y rebeldía, parándola el 
perjuicio que haya lugar. 5930

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés, refrendada por el Escribano del crimen D. José 
Izquierdo, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y pre
gón y término de nueve dias á D. Francisco Ceyanes, que habi
tó en la calle de Cervantes, núm. 4o, y  cuyo paradero se igno
ra , para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de 
A illa á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigue por estafas; en la inteligencia de que si así 
lo. hiciere se le oirá y administrará justicia, y e n  otro caso le 
parará el perjuicio que haya tugar. .V251

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Antonio Me la Llera , Juez togado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á Antonio Rodríguez, cria
do que b.a sido del Sr. D. José Serrano y León , á fin de que se 
presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á

los cargos que le resultan en causa que se le instruye por robo 
en casa de dicho Sr. Serrano y León, calle del Arenal, núm. 14, 
cuarto principal; apercibido que de no verificarlo, se sustancia
rá en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu
gar. 5252

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Correspondencias de Cherburgo anuncian que se 
adoptaban en aquel punto las disposiciones necesa
rias para recibir al Rey de Suecia y de Noruega, 
que visitará aquel establecimiento ántes de regresa r 
á sus Estados. El navio de vapor N apoleón  ejecuta
rá en presencia del Rev algunas maniobras.

Asegurábase en París que el sábado saldría el 
Emperador para el campo de Chalons con el Rey de 
Suecia y  el Príncipe Oscar, permaneciendo allí 48 
horas.

Con respecto á la entrevista de Strasburgo, lee
mos en la Gaceta de A ugsburgo  que el General W i-  
llisen ha salido para París con encargo de entregar al 
Em perador Napoleón una carta autógrafa del Rey de 
Prusia , en la cual se exponen los motivos que impi
den á Guillermo I realizar su proyectado viaje al 
campo de Chalons , y manifiesta la esperanza d e q u e  
ambos Soberanos puedan verse más adelante. El Rey 
desea hace tiempo dicha entrevista, y 110 abandona 
el provecto.

Las causas que impiden á S. M. ir á Chalons se 
relacionan en parte con motivos de salud y con la 
prolongación de la permanencia en Baden^ ocasiona
da por la tentativa de regicidio, y también porque 
no habiendo sida aun coronado, rehuye hasta cier
to punto de hacer ostentación de la dignidad Real 
en país extranjero y  de una manera tan pública co 
mo en el campamento de Chalons. Tratándose de una 
visita ménos solemne, que podrá verificarse más ade
lante, dejando á Ostende ó á  Badén, no existirán las 
indicadas causas, aun cuando sea ántes de la coro
nación. El Rey irá muy pronto de Badén á Ostende, 
en en vo  nnnto se le unirá el Barón de Sehleinitz.

El Diario oficial de Prusia ha publicado el siguien
te documento expedido por el Rey :

((Las pruebas de profunda simpatía y de adhe
sión, que á consecuencia del atentado cometido con
tra mi persona, he recibido de todas las partes del 
reino y aun de fuera de los límites de Prusia , ya por 
medio de felicitaciones enviadas por las Autoridades 
del Estado ó m unicipalidades, ya en cartas particu
la res, son tan num erosas, que me veo obligado á 
manifestar públicamente mi agradecimiento. La d o -  
lorosa sensación que aquel triste acontecimiento cau
só en mi ánimo ha sido largamente compensada con 
inequívocas expresiones de amor y de confianza por 
parte de mi p u eb lo , expresiones muy gratas á mi 
paternal corazón.

»E1 crimen que puso en peligro mi vida ha sido pa
ra mí origen de bendiciones, viendo en él nuevo m o
tivo de dar gracias al Señor de la vida y de la m uer
te , cuya mano ha desviado la bala mortífera del 
punto á que se dirigía.

»Encargo á mi Ministro de Estado mande publi
car el nresente rescriuto.=Firm ado.=G uillerm o.>>

Escriben de Berlin el 7 á la Correspondencia  
I lavas  que el hermano más joven  del Emperador de 
Austria se hallaba en aquella capital guardando ri
goroso incógnito. Dicha visita no reconoce m otivo al
eono nolítico.

Las noticias recibidas de Pesth son muy graves. 
M. Deak leyó en la sesión celebrada el 8 por la D ie
ta el proyecto de mensaje, cuva redacción le habia 
sido encomendada, en contestación al rescripto del 
Em perador de Austria.

En dicho proyecto, aprobado por unanimidad, se 
reproducen las pretensiones contenidas en el primer 
mensaje; se refutan los fundamentos del rescripto 
c ita d o , y  se declaran rotas las negociaciones enta
bladas acerca de dicho asunto.

Por lo que hace al empréstito que pueda contraer 
el Reichsralh , declara la Dieta en su respuesta que 
Hungría no reconocerá esa obligación, é indica al 
mismo tiempo que los trabajos de la Asamblea de
ben suspenderse hasta que el Emperador reconozca 
la Constitución húngara.

Dicho asunto, pues, entra en nuevo período de 
com plicaciones, cuyos resultados son difíciles de 
prever.

La Gaceta de Colonia, con referencia á noticias de 
Viena, fecha 5, indica la resolución adoptada por la 
Dieta de Croacia negándose á enviar Diputados al 
Reichsralh j lo cual motivó la celebración de un Con

sejo de Ministros, presidido por el Em perador} el 
dia i .  Parece haberse resuelto disolver la Dieta de 
Agram, y acudir directamente á los electores.

Las correspondencias recibidas de Constantinopla 
convienen en manifestar el vigor y la energía con que 
el nuevo Sultán continúa y desarrolla más y  más el 
sistema de reformas que ha introducido en todos los 
ramos de la administración de su imperio. No solamen
te en Constantinopla sino en las provincias, ha conse
guido A bd-u l-A ziz infiltrar el amor al progreso que 
le anima. Así es que ha encargado á Inspectores ge
nerales le indiquen cuantos defectos de organización 
reclamen pronto remedio.

El Sultán ha nombrado también inspectores para 
los diferentes cuerpos de ejército, intentando intro
ducir poco á poco las prácticas y costumbres del sis
tema europeo.

Noticias de R agusa,‘ fecha 7, indican que el Coro
nel Vessim-Bey, Ayudante de Campo del Sultán ha
bía llegado la víspera á bordo de la fragata de vapor 
Fethy-Boidan , procedente de Constantinopla y con 
dirección á Mostar.

Dicho Oficial superior ha sido, según parece, por
tador de un firman imperial dirigido á las tropas de 
Ilerzegowina y de las últimas instrucciones del Go
bierno turen nara el Serdar Omer-Baiá.

Circulaba el rumor de que el Príncipe de Monte
negro habia formulado las siguientes peticiones :

1.* Reconocimiento de su independencia por la 
Puerta con derecho de sucesión en la familia de 
dicho Príncipe.

2 .a Concesión de un puerto en el Adriático.
3 .a Nuevo señalamiento de fronteras.

Parece que el Divan contestó que desechaba ta
les bases y que las hostilidades empezarían muy 
pronto; y á consecuencia de tal resolución de la 
Puerta, el Coronel Vessim-Bey ha salido de la cap i
tal del imperio otomano.

INTERIOR.

M A D R ID .— A juzgar por el estarlo floreciente de las 
sociedades de seguros, aumenta en España la tendencia 
al ahorro con empleo útil de las cantidades. Hemos visto 
que La Peninsular en seis meses de existencia ha reuni
do una suscricion de 14.709.192 i s . , y que ha subastado 
ya las obras para construir dos edificios, uno en Madrid 
y otro en Zarauz. El primero comprenderá siete tiendas, 
con habitación independiente cada una , y embellecerá 
uno de los sitios más céntricos de la corte. Como en su 
dia han de venderse en pública subasta , el com ercio po
drá aprovechar la ocasión de adquirir en propiedad, bajo 
condiciones las más favorables, un local ventajosamente 
situado para sus especulaciones.

 Celebráronse anteayer otras dos solemnidades reli
giosas; las procesiones de Santa Filomena eñ las parro
quias de San Justo y Santiago. La primera de estas igle
sias, iluminada con gusto y profusión, ofrecía una pers
pectiva agradable; y la procesión, amenizada con tres 
músicas, recorrió las calles del tránsito desde las seis á 
las siete y media de la tarde, acompañando al sepulcro 
de la Virgen muchas niñas vestidas de b lanco, algunas 
de las que iban esparciendo aromáticas flores por el ca 
m ino, una escolta de infantería, y  á las insignias dos 
parejas de alabarderos.

La segunda iglesia, adornada é iluminada con m agni
ficencia , recibió á la Santa Virgen á las siete y media 
de la tarde; y esta procesión , si bien más modesta que 
la anterior, ostentaba mayor número do insignias y un 
ciecido núm ero de congregantes.

 Concurridísim o en extremo se ha encontrado estos
dias el Real Sitio de San Loreazo con motivo de la aper
tura del ferro-carril. El grandioso monumento de Feli
pe 11, orgullo de nuestro país, ha sido visitado en solo 
estos tres dias por más viajeros que solia .serlo en m u 
chos meses ántes de este acontecimiento. El servicio del 
ferro-carril no ha dejado nada que desear , á pesar oe las 
numerosas expediciones que se han hecho , observándo
se que se trabaja emi actividad suma para terminar ins 
obras de estaciones, cosas de guardas y demás que se ha
llan en vías de construcción ó de perfección.

No puede decirse otro tanto del servicio de fondas y 
demás establecimientos confortables, que no lian basta 
d o ,  ni con m ucho, para -llenar todas las necesidades. 
Com prendem os, sin embargo, que esto haya acontecidc 
en ios primeros dias, porque el suceso ha cogido ca^i des
prevenido al Escorial y á las personas que de Madrid 
pudieran haber establecido all, fondas y restaurants, y nc 
dudamos que este mal desaparecerá pronto, toda vez que 
aquel Reai Sitio está llamado por sus excelentes condi
ciones para el verano á l!e\. r una concurrencia num e
rosa de la corte.

A L IC A N T E  1 0  d e  A g o s to Ayer pasó á esta capital 
una comisión del Ayuntamiento de la villa de Elche con 
objeto de invitar al Sr. Gobernador civil á asistir á la so
lemne y célebre fiesta qne se celebra en la referida villa 
en los dias 14 y 15 del actual.

Según tenemos entendido, la Autoridad aceptó la in 
vitación , disponiéndose á asistir á aquella festividad.

También parece que piensan hacerlo muchas otras 
personas notables y  familias de esta capital, cuya cir
cunstancia contribuirá á dar mayor realce á la solem
nidad.

Ha llegado á esta capital el Coronel Sr. Shell y, Jefe de 
la caballería del ejército de Tetuán.

Suponemos que su estancia entre nosotros será bre
ve. :El Comercio.)

BARCELONA 8 de Agosto.— Hemos tenido á la vista 
algunas muestras de unas com o alfombras ó esteras de 
corcho, para cuya fabricación han obtenido recientemen
te Real privilegio los Sres. Caries , Vila y compañía. Es 
una nueva industria que conceptuamos llamada á tomar 
gran desarrollo por las ventajas que ofrecerán sus p ro 
ductos, y las muchas aplicaciones que de ellos pueden ha
cerse. Compónense las referidas alfombras de unas del
gadísimas hojas de corcho unidas entre sí por medio de 
la cola ó del asfalto, según sea el sitio en que deban colo
carse y el uso á que se las destine , sobre las cuales se 
pegan de la misma manera otras hojas que por medio de 
embutidos , y  habiendo logrado los inventores dar al 
corcho algunos colores fijos é indestructibles, pueden, no 
solamente representar figuras geométricas, com o un enla
drillado, sino también flores y cualquiera otra clase de 
dibujo, com o una verdadera alfombra , de la misma m a
nera que se hace con los embutidos de maderas precio
sas que los ebanistas aplican á los muebles de lujo. Se
gún tenemos entendido, esta fabricación va á montarse 
luego en grande escala para que sus productos puedan 
expenderse á un precio tan m ódico, que á lo ménos en 
las clases inferiores compitan con el de una simple este
ra , á pesar de tener, según se cree , las imponderables 
ventajas de ser más duraderos, de poderse restaurar fá
cilmente, y sobre todo de llenar mejor su objeto contra el 
lrio y la humedad. Felicitam os, pues, á los inventores de 
este nuevo artefacto, y deseamos que prosperen en el 
ejercicio deesa industria, que seria un nuevo elemento 
de riqueza para el p a ís , toda vez que, como se nos ha 
m anifestado, en ella habrán de emplearse las clases de 
corcho que no tienen ahora aplicación provechosa, i El 
Telégrafo.)

IDEM  9 de Agosto. —  Habiéndose proyectado reali
zar una suscricion nacional destinada á manifestar la 
estimación del país ai inventor del ictíneo D. Narciso 
Monturiol, la Junta encargada de llevar á cabo este pen
samiento ha publicado la siguiente invitación:

«Reunidos los individuos de esta Junta para llevar á 
cabo el primitivo pensamiento á que debió su formación, 
se encuentran á la mitad de su tarea con  la agradable 
sorpresa de que el Gobierno, adelantándose á los deseos 
del p-'is, ofrece á Monturiol, en Real órden de 12 de Julio, 
el arsenal de la marina militar que este elija con todos los 
recursos que reclam e, ya en materiales de todas clases, 
como en operarios, para construir por cuenta del Estado 
un nuevo ictíneo de mayores proporciones que el que 
sirvió para la prueba oficial de Alicante, á fin de que el 
inventor pueda practicar con él en más grande escala los 
ensayos y  experimentos necesarios á la completa solución 
de la navegación submarina.

La aparición de la indicada Real órden no ha podido 
ménos de sernos altamente grata, puesto que, sobre ju s
tificar con toda la autoridad del Gobierno la necesidad 
inmediata de construir un nuevo ictíneo, primera parte 
y la más esencial del pensamiento en que creim os deber 
traducir los deseos del país, nos demuestra que el Esta
do, asumiéndose esta parle de nuestro cometido, conviene 
en la bondad de la idea , puesto que la prohija hacién
dola suya en lo que constituye su esencia.

Ocioso fuera manifestar que esta Junta, por deber y 
por motivos de alta consideración , deja desde hoy esta 
tarea á la iniciativa y celo del G obierno, pero no por esto 
puede creerse libre completamente de la honrosa misión 
que le ha sido confiada.

A dos objetos han debido dirigirse las miras de esta 
Junta , intérprete de los deseos de la nación evidentemen
te manifestados por la piensa de Madrid y del resto de 
España al emitir la idea de la suscricion nacional en fa
vor de D. Narciso Monturiol. Son estos dos objetos; el in
vento y la persona del inventor.

Encontrándonos hoy en el caso de prescindir del pri
mero, no por esto hemos de abandouar el pensamiento en 
lo que atañe al segundo.

El Gobierno toma bajo su protección el invento; al 
país toca ahora pensar en el inventor.

No debem os, no podemos olvidar que M onturiol, des
pués de once años de profundísimos estudios y penosos 
trabajos que han encanecido prematuramente sus sienes, 
se encuentra hoy, agotados sus propios recursos y los de 
sus generosos amigos, reducido á un estado que no es 
por cierto , en el siglo N IX , el que debe gozar un hom
bre que ha sacrificado en aras de la ciencia, en honra 
de su patria y en bien de la humanidad, los más bellos 
años de su vida, descuidando sus propios intereses, y con 
ellos su porvenir y el de sus hijos.

Monturiol tiene derecho á esperar que esta nación, 
que mañana reportará exclusiva ó principalmente las 
inmensas ventajas de su descubrim iento, no le dejará 
iioy en medio de la situación á que tan noble propósito 
le ha traido.

Atender hoy á esa situación es un deber en todos 
los españoles.

En este concepto se dirige esta Junta al país con ver
dadera fe, con entera confianza, excusando todo género 
de excitaciones que no necesitan por cierto el patriotismo 
del pueblo español y  el sentimiento general de que fuá 
esta misma Junta primera é inmediata consecuencia.

Al suscribirse todos sus individuos, no lo hacen por 
el a ím  de ser los primeros, sino porque creen que por 
ellos debe empezar á cumplirse lo que han llamado ántes 
un deber.

A fin de que de parte de todos sea libérrima la im po
sición, y en la variedad de precedentes encuentren tod ¡s 
las voluntades su medida, pone esta Junta á continuación 
la cantidad porqu e se ha suscrito cada uno de sus indi
viduos, y ima série de im posiciones, algunas muy m o
destas, pero que no por esto dejan de llenar el noble ob 
jeto á que se dirigen, cuales poner á la libre disposición 
de Monturiol un donativo que em piece á compensarle 
laníos sacrificios en tan digno propósito em pleados.

Así, á todas biselases, cumo á todos los individuos de 
la sociedad, será dado inscribir su nom bre en el gran 
libro de la suscricion nacional, cuyas brillantes páginas 
no serán las ménos elocuentes en- la futura historia de 
la navegación submarina.

Barcelona 7 de Agosto de 4861.— El Presidente, D o
mingo D ulce.=Ignacio Llasera y E^teve.— Francisco N u- 
ñez Gaona.=José Rodríguez Soler.=Josó Santa M aría.= 
Víctor Arnau.=*Baltasar Fiol.— Francisco Perm anyer.—  
Pabló Milá.— Manuel Girona ==José María Serra.=Sebas- 
lian Antón Pascual.=A nton io Brusi. —Antonio Barran.—  
José de Letamendi.— Francisco Puig y Esteve.— Narciso 
Ramírez.— Garlos de Silonis.— Francisco Barret. — José 
Antonio Muntadas.=*=Francisco Rahola.— Juan Tutau.—  
Joaquín Font y Vilá.— Mariano Flotats —  Julián Mares- 
m a.=M anuel Torrens y R* mallo.— José Anselmo Clavé —  
Claudio Lorenza le.—-Francisco Santonja.=Pablo S e n s a ta

Felipe Espinel.— Francisco Rifá.— Ceferino Tresserra.--  
Antonio Altadill, Secretario.»

No firman por hallarse ausentes los V oca les , señores 
D. Nicolás de Peñalver, D. José X ifré , D. Eduardo Gasset 
y Matheu, D. Juan Mañé y Flaquer v Barón de M ondar. 
[ D iario}

1 ?  u ' j  Agosto.— Ayer ha llegado á San Fernan
do, a bordo del vapor Alava, el sexto batallón de infante-
ría de Marina que desde la conclusión de la guerra de 
Africa guarnecía á Tetuán, com poniendo parte de las tro
pas que hace 47 meses están en aquel punto. Hemos te
nido el gusto de saber que su comportamiento allí ha sido 
inm ejorable, tanto en la parte moral com o en la militar, 
habiendo merecido del Sr. General en Jefe las más finas 
expresiones de afecto en su despedida á su digno Jefe el 
Sr. D. Pedro Dueñas, para que así lo significara á los se
ñores Oficiales y tropa del expresado batallón. Hoy de- 
oen presentarse los Sres Oficiales al Capitán general del 
departa metilo, y tenemos entendido que el Ayuntamiento 
de San Fernando está disponiendo algunos festejos para 
obsequiarlos por su vuelta á la madre patria.

Hé aquí los productos de la línea del ferro-carril de 
Cádiz á Sevilla desde 48 de Junio al 16 de Julio de 
este año:

Del 4 8 al 24 de Junio , 48.849 viajeros han producido 
estos y las mercancías reales vellón 347.561,43; del 24 
al 1? de Julio, 26.792 viajeros, id. 292.284,55; del 1/  al 8 
de Julio , 23.754 viajeros, id. 290.383,25; del 8 al 46 do 
Julio, 23.427 viajeros id. 285.860,55.

Total de viajeros 422 789, id. de rs vn. 1.216.089,7$. 
[El Comercio.)

CORUÑA 9 de Agosto.— Las obras del malecón avan
zan con bastante rapidez, aprovechándose las horas de 
las dos mareas bajas de cada dia para formar los cajones 
y cimientos sobre el terreno que queda en seco.

Estas noches hemos presenciado los trabajos llevados 
á cabo á la luz de lámparas de gas portátil.

Numerosas personas habían acudido á las murallas de 
mar con idéntico o b je to , pues dichos trabajos nocturnos, 
las lámparas que se mueven aca y  allá, reflejando su cía* 
ridad en el agua salada, y los gritos de los operarios y 
el ruido de Ds bom bas, lodo esto no deja de dar al cua
dro apariencias fantásticas. ( Ilustración.)

M A LAG A 9 de Agosto.—  En la mañana de ayer llego 
a esta ciudad en la diligencia de Granada el Excmo. Se
ñor Capitán general del distrito, acompañado solamente 
de sus A yudantes: se hospedó en la fonda de la Alam e
da, donde se presentó inmediatamente la guardia que le 
correspondía, y que no aceptó S. E. Más tarde pasaron á 
saludarle las primeras Autoridades y Jefes y  Oficiales de 
la guarnición, y  por la noche las bandas de música mili
tares le obsequiaron con una lucida serenata. Parece que 
se propone permanecer en Málaga pocos dias. ( Correo de 
Andalucía.)

A N U N C I O S .

SECRETARIA DE CAMARA DELSERMO. SR. IN FAM E
D. Sebastian.— Se arriendan las yerbas, pasto, bellota 
y labor de la dehesa denominada de Casillas, en la pro
vincia deCáceres, correspondiente al Patrimonio particu
lar del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian.

El arrendamiento será por tiempo de cuatro años que 
darán principio el 29 de Setiembre próximo , y con clu í’  
rán en igual dia y mes del año 4865.

La subasta se verificará simultáneamente en la A d
ministración de S. A. R , sita en M em brío, en la m encio
nada provincia , y en esta corle en sus oficinas, calle de 
Alcalá, núm. 54, el dia 4 6 del presente mes de Agosto.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
las expresadas oficinas de S. A. R. todos los dias no fe
riados de once á tres de la tarde.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A R1L- 
bao.— Tomando en cuenla el Consejo de administración 
el aumento de las obras y otros gastos que exigen m a
yores desembolsos por parte de los accionistas, interesa
dos en la más pronta terminación de la línea , ha dis 
puesto se exija el 7.° dividendo pasivo, que será de 10 
por 100, ósea  200 rs. por acción, el cual habrá de entre
garse en la caja de la sociedad, establecida en esta villa 
de Bilbao, con arreglo al art. 1o de los estatutos, antes 
del dia 1.° de Octubre próx im o, pasado el cual quedan 
los accionistas morosos sujetos á lo que prescribe el ar
tículo 16.

Es indispensable la presentación de las acciones, ó 
del certificado de su depósito en la caja de la sociedad, 
para estampar en ellas el pago del div idendo, sin cuya 
formalidad no pueden ser admitidas en la contratación 
pública, según el art. 18.

Desde el 2 de Noviem bre próxim o se pagará en la 
caja de la sociedad el cupón de intereses de las acciones 
que vencen el dia 1.*

Bilbao 7 de Agosto de 1864.=E l Director gerente, Ci
priano Segundo Montesino.

TRATADO DE ESTADISTICA TERRITORIAL POR DON 
Angel Castro.— Se vende á 24 rs. en casa del autor, calle 
del"Lobo , núm. 23. Se remite á provincia con el recargo 
de 2 rs.

TRATADO GENERAL Y PARTICULAR DE LAS CA- 
lenturas según los conocimientos prácticos más útiles y 
segu ros , comprobados por una experiencia de más de 50 
a ñ os, p o r  el D r . D . F é l i x  Ja n e »  , Catedrático d e  clínica 
médica en la Universidad de Madrid.

Un tomo en 4.® m ayor de 700 páginas, que se halla 
de venta al precio de 30 rs. en la librería de Calleja, ca
lle de Carretas.

En fa misma librería se hallan el Tratado de moral 
m édica , el Tratado del t i fo , los Preliminares clinicos ó 
Introducción á la práctica de la Medicina, Del buen gusto 
en Medicina y de los medios de adquirirlo y perfeccionar
lo , De los viajes módicos, y demás escritos del mismo 
autor. — 1

SANTO DEL DIA.

Santos Hipólito y Casiano , mártires.

C uarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Agosto de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido i  0* 
j  milimt- 

tro*.

Tempera- 
tur» en 
grados 

Reaamnr.

Tempera- 
lar» en gra
dos centí
grado*.

Direccloi 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . , 
9 m . .

1 2 .........
3 t . .
6 t . . .  
9 n.

707,00
707,43
707,05
705,88
706,03
707,35

19*4
24*,6 
28\o 
29\0 
27®,1 
22*.2

24* 2 
30*7 
35*6 
36*.2 
33* ,9 
27*,8

S. S. E. 
E. S. E. 
S. S. O. 
S.O.  . .  
S...........
s ...........

Nubes.
Id.,bruma.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del d i a . . . .
Tem peratura máxima al sol...........
Tem peratura mínima del dia. —

31°, 9 1 39®,9 
. 39 .4 | 49*,2 

47®,8 1 22*,2
E vaporación  en las 24 h o ra s ... 13,9 milímetros. 
Lluvia e n  las 24 h oras................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Agosto á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep 
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estacÚMies establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)
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IíIDADBS.

Tempera-
lar».

Dirección
del

viento.

1
Kft&dt

del
cielo.

litado 
de i» mar.

M adrid.. „ 
Barcelona.
Palm a.___
Alicante. . 
S. Fernán- 
do á las 7 a. 

L is b o a .,. .  
Oporto 
Bilbao. 
Lisboa (H ) 
Oporto (id.)

M arsella.. ¡ 
B ayona.. .
Brest . . . ,  1

760,9
76l,2
764.6
762.8

761.5
763.4
764.4
760.7
762.6 
762,1

A
¡ 762 3

758.9
! 758,5

30.7
27.0 
27,4
31.3

21.7
24.7
20.3
27.2
20.4
21.3

las siett
24.2 1
24.3
19.0 1

S. E ...  
E.N.E. 
S. O ... 
S. E ...

S. S. E. 
S. E ...
Sud. . 
N. O . . 
S. E .. .  
S. O ...

s de la r 
Este.. .  
S. O ... ' 
íd em ..

Ns., bruma. 
Despejado..
Idem...........
Idem...........

As.ns.vaps. 
V apores.. .  
C u bierto ... 
Ais. nubes. 
Alg.® nube. 
D.“ , niebla 

en h oriz ..
nañana.
| Despejado..
Ildem............
!C,*,nieb.ad.‘

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
No se ve la 

mar.
En calma. 
P.° oleaje. 
Tranquila. 
En calma.

P.° oleaje.

En calma. 
De leva.
En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S T E L E G R Á F IC A S DE FRAN C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Agosto de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

8 »r ó m o - 
tro  red u 
c id o  i  0* 
t  a la it e l  
doi m ar.

Tempera- 
lar» •» 

g r a d o *  
centígra

do*.

D lr te floc
de)

T iente .

F STADO  

d i l  c i e l o .

D unquerque.......... 758,1 . 47*4. o.s.o. Lluvioso.
París......................... 762 0 . 19*,4. S. O . . Casi cubierto.
Bayona.. 766.5. » E_____ Cubierto.
L y o n .......... 765,1. 24®,0. s.__ Nubes.
Bruselas.. . . . . . . . 759,7. 19*,9. S.S .O . Muy nublado.
Viena......... .. 760,6. 4 9\6 . O. . . . Idem.
T u rin ...................... 766,2. 27°,0. s......ISereno.
Roma........................ 764,9. 22°,9. n .........; Despejado.
F lorencia .. . . . . . . 765,1. 25°,0. S. O . . ' Cási cubierto.
San Petersburgo, 747,9. 4 4 ,8 . O . . . . . Nubes.
C on stantinop la ... » » » I
S tock o lm o............. 753,5. 15°,9. O. . .  . Nubes.
Copenhague.. . . . . 755,4. 4 8\1 . ’s...... Idem.
G reenvich .............. 750,8. 47°,6 . S. O ... Cubierto.
L e ip zig ... . . . . . . . 760,7. 4 8a,8 . •s.s. O. Nubes.

Alcaldia-Correglmlento de Madrid
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DK HOY»

4.269 fanegas de trigo.
1.894 arrobas de harina de id.
7.298 arrobas de carbón.

406 vacas, que com ponen 38.510 fibras de peso.
657 carneros, que hacen 16.473 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCU LO S AL MAYOR T P O R  M ENOR E N  E L  DÍA 
DE H O Y.

Carne de vaca , de 44 á 43 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cu anos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos jibra.

ídem de ternera, de 77 á 89 rs. arroba, y de 38 á 46 
cuartos libra.

rocino añejo , de 76 á 82 rs. arroba, y  de 30 á 32 
cuartos libra.

Jamón , de 98 á 108 rs. arroba, y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
ludias, de 29 á 33 rs. arroba, y de 8 a 12 cuartos libra 
Arroz, de 34 á 38 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 60 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

fibra. ,
Patatas, de 4 á 5 rs. a rrob a , y a 2 cuartos libra.

PRKCIOS DS GRANOS EN EL MERCADO D E H O Y .

Cebada añeja , de 27 % á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 38 rs. id.
Trigo ven d id o  , .  2.002 fanegas
Quedan por vender. . 1.127.

Precio m áxim o.............  60 J/J,
Idem m ín im o ... . . . . .  52.
Idem medio 58,07.

Nula. Triso trechel , 138 fanegas á 62 rs.
70 id. á 02 id.
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Lo que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia. 
Madrid 4 2 de Agosto de 1861.— El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Besto.

Bolsa de Madrid,

Cotización del 4 3 de Aguato de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49- 
25 c . ; á plazo, 49-25 fin cor. á vol.

Idem det 3 por 4 00 d iferid o , no p u b lica d o , 42 -8 o  d. 
Deuda amortizable de primera clase, id., 36-50 p. 
Idem de segunda id., id., 15-80.
Idem del personal, id ., 24-03.

A cciones de carreteras, emisión de 4 .* de A bril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 poi 100 anu al, i d . , 96 d.

Idem de á 2.000 rs., id,, 96-50.
Idem de 4.° de Junio de 4 851, de á 2,000 rs , idem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2.000 rs .s idem, 

400-50 d.
Idem de 4.* de Julio de 1856 , de á 2 000 r s . , idem, 

93-75.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, 

idem , 96-25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 100 

anual, id. 108-75.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 92-50.
Acciones del Banco de España, id . , 210 p.
Idem de la com pañía metalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id . , 54 d.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 49-60 p.
París á 8 dias vista, 5 -48  p.

Plazas del reino.
=sas=ssasrrr, r - ■■.^xsxssssa

Daño. Beneficíe. D»H». Beneficie

Albacete.................. 1/8 L u g o . . . . . .
Alicante  4/2 Málaga..................  1/4
A lm ería............... .. 4/4 M u r c ia . . . .  pard .
A vila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5 /8  p.
B a d a jo z . . . .  par. . - O viedo................... 1 /2  p.
Barcelona...............  1 3 /8  Palencia  4/4 d.
Bilbao  3 /4  Pamplona.. . .  3 /4
Burgos  . .  3 8 d. Pontevedra, par.
Cáceres.............  4 /8  Salamanca, par.
C ádiz.................  1 /8  d. San Sebas-
Castellon  . .  tian...................  4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  7 /8  p.
Córdoba  par. . .  S antiago... 4/2 d.
Coruña.............. 1 /4  S eg ov ia .... par.
C uenca.. . . .  . .  . .  Sevilla. . . .  par.
Gerona  . .  . .  Soria  3 /4 d. . .
G ra n a d a .... p a rd . . .  Tarragona. 4
Guadalajara, par p. Teruel....................
Huelva.....................  . . ........ Toledo...................
H u e s c a . . . . .  . .  . .  Valencia......  3 /8
Jaén, 4 /4  , .  Valladolid.. . .  5 /8
León  4/4 . .  V i t o r ia . . . .  . .  1 /2  d.
L érida ....................................  Z a m ora .... pard .
L og roñ o .. . .  par d. . .  Zaragoza... . .  3/4 p.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 4 2 de Agosto de 4864.

* * • * . .......... I & K íS'™.'::::: 8Sft
Consolidados..................................................      90 1/2 á 5/8-

Ambtres 8 de Agosto. —  In terior, 46 3/4 . —  Diferida, 
41 1/ 2.

Amsterdam  7 de Agosto.—  Interior, 47 11/16.—  Diferi
da, 42 1/16.

Francfort 7 de Agosto.— Interior, 48.— Diferida, 41 7/ 8 . 

Londres 7 de Agosto.—  Interior, 49 3 /4 .

ESPECTACULOS.

C irco de  P a u l.—  Dirección del Sr. Gaetano Ciniscllí 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las uueve 
de la n o c h e s  Gran función extraordinaria á beneíici0 
de Mr. y Mine. Tam pé.—  La batuda italiana. — Tetuán —  
Im  rana. —  El juramento del indio. —La cuádruple alta 
escuela —  Gran carrousel. Véanse los programas para los 
demás pormenores de la función.

C irco de P r ice , calle de Receletos.— A las nueve de 
la noche. —  Función extraordinaria á beneficio del se
ñor Julio Perez, artista español — Entre los diferentes tra
bajos ecuestres y ejercicios desempeñados por varios ar
tistas de la compañía , ejecutará por primera vez el se
ñor Julio Perez la escena mímica danzante, titulada El 
marinero náufrago.— La subida de Mercurio sobre el globo t 
por el mismo Sr. Perez.— Por primera vez El boticario en 
campaña, pantomima cómica desempeñada por W hittoy* 
ne y otros aitistas. Para los demás pormenores de la fun
ción  véanse los programas.


